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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Presidencia, Justicia
y Portavocía del Gobierno

4 ORDEN 1235/2017, de 28 de abril, de la Consejería de Presidencia, Justicia y
Portavocía del Gobierno, por la que se convocan pruebas selectivas de promo-
ción interna para el ingreso en el Cuerpo de Ingenieros y Arquitectos Superio-
res, Escala de Ingeniería Superior, de Administración Especial, Grupo A, Sub-
grupo A1, de la Comunidad de Madrid.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 59/2014, de 8 de mayo, por el que se
aprueba la Oferta de Empleo Público de la Comunidad de Madrid para el año 2014 (BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 12 de mayo), y en el Decreto 41/2016, de 3
de mayo, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de la Comunidad de Madrid
para el año 2016 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 6 de mayo), así
como en virtud de la habilitación conferida por el artículo 6.2 de este último, y en el ejerci-
cio de las facultades otorgadas por el artículo 2 bis.7 del Decreto 74/1988, de 23 de junio,
por el que se atribuyen competencias entre los Órganos de la Administración de la Comu-
nidad, de sus Organismos Autónomos, Órganos de Gestión y Empresas Públicas en mate-
ria de personal, en relación con el Decreto 192/2015, de 4 de agosto, por el que se estable-
ce la estructura orgánica de la Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 6 de agosto), esta Consejería ha re-
suelto convocar pruebas selectivas de promoción interna para el ingreso en el Cuerpo de In-
genieros y Arquitectos Superiores, Escala de Ingeniería Superior, de Administración Espe-
cial, Grupo A, Subgrupo A1, de la Comunidad de Madrid, con sujeción a las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

Primera

Normas generales

1.1. Se convocan pruebas selectivas de promoción interna para la cobertura de nue-
ve plazas en el Cuerpo de Ingenieros y Arquitectos Superiores, Escala de Ingeniería Supe-
rior, de Administración Especial, Grupo A, Subgrupo A1, de la Comunidad de Madrid, con-
forme a la distribución por Especialidades que figura en la base 1.3.

De las plazas indicadas, cinco se encuentran vinculadas a la Oferta de Empleo Públi-
co de la Comunidad de Madrid para el año 2014, aprobada por el Decreto 59/2014, de 8 de
mayo, y las cuatro plazas restantes corresponden a la Oferta de Empleo Público de la Co-
munidad de Madrid para el año 2016, según lo dispuesto en el Decreto 41/2016, de 3 de
mayo.

1.2. De acuerdo con la normativa vigente relativa al acceso de las personas con dis-
capacidad a la Administración Pública, del total de las plazas convocadas se reserva una,
en los términos que se detallan en la reseñada base 1.3, para quienes tengan la condición le-
gal de personas con discapacidad con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100,
siempre que se cumplan los requisitos que, a tal efecto, se establecen en dicha normativa.
La plaza reservada para el cupo de discapacidad, en caso de no haber aspirante aprobado
por dicho cupo, se acumulará a las del turno general de promoción interna de la Especiali-
dad correspondiente.
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ESPECIALIDAD 
PLAZAS

Turno general de 
promoción interna 

Cupo de 
discapacidad Total  

Urbanismo, Edificación, Obras Públicas y Restauración y Conservación del 
Patrimonio Histórico 

2 --- 2 

Industria, Energía y Minas 2 --- 2 
Ordenación Rural e Industrias Agroalimentarias 4 1 5 

1.4. Serán de aplicación a las presentes pruebas selectivas el Real Decreto Legislati-
vo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Esta-
tuto Básico del Empleado Público; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Re-
forma de la Función Pública; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado; la Ley 1/1986, de 10 de
abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid; el Decreto 230/2001, de 11 de octu-
bre, por el que se regula el acceso a la Función Pública de la Administración de la Comunidad
de Madrid de los nacionales de los demás Estados miembros de la Unión Europea; los Decre-
tos de aprobación de las Ofertas de Empleo Público de la Comunidad de Madrid citados en la
base 1.1; el Decreto 54/2006, de 22 de junio, por el que se regula el acceso de las personas con
discapacidad a la Administración de la Comunidad de Madrid; la Orden 1285/1999, de 11
de mayo, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban Instrucciones relativas al
funcionamiento y actuación de los Tribunales de Selección en el ámbito de la Administra-
ción de la Comunidad de Madrid; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de octubre,
de Régimen Jurídico del Sector Público; las bases de esta convocatoria y demás normativa
que resulte de aplicación.

1.5. El sistema de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición, en los
términos que se detallan en la presente Orden.

1.6. La publicación de todos los actos y acuerdos que se dicten en desarrollo del pro-
ceso selectivo se realizará a través del BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
o mediante su inserción en los tablones de anuncios señalados en las presentes bases, según
proceda, sin perjuicio de la publicidad que se dará a dichos actos, a efectos informativos,
mediante los medios establecidos en el Decreto 21/2002, de 24 de enero, por el que se re-
gula la Atención al Ciudadano en la Comunidad de Madrid.

La publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID o, en su caso,
en los tablones de anuncios será vinculante a efectos de la convocatoria para la realización
de los ejercicios de la oposición y para el concurso, así como la que determine el inicio del
cómputo de cualquiera de los plazos que estén establecidos y sean de aplicación según lo
dispuesto en las bases de la presente convocatoria.

1.7. La Dirección General de Función Pública resolverá cuantas incidencias se sus-
citen en el desarrollo de esta convocatoria, sin perjuicio de las que corresponden al Tribu-
nal de Selección en virtud de lo previsto en la base 6.10 de la presente Orden.

Segunda

Interesados

2.1. Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas, los aspirantes de-
berán reunir los siguientes requisitos:

a) Tener cumplidos los dieciséis años de edad y no exceder de la edad máxima de ju-
bilación forzosa.

b) Nacionalidad: Deberá concurrir alguna de las siguientes circunstancias:
— Tener la nacionalidad española o la nacionalidad de alguno de los demás Esta-

dos miembros de la Unión Europea o ser nacional de algún Estado al que sea
de aplicación el Reglamento (UE) número 492/2011 del Parlamento europeo
y del Consejo de 5 de abril de 2011, relativo a la libre circulación de los tra-
bajadores dentro de la Unión, y el Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero,
sobre entrada, libre circulación y residencia en España de ciudadanos de los
Estados miembros de la Unión Europea y de otros Estados parte en el Acuer-
do sobre el Espacio Económico Europeo.

1.3. La distribución de las plazas convocadas por Especialidades y turno/cupo de ac-
ceso es la siguiente:
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— Igualmente, podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, los fami-
liares del ciudadano de la Unión Europea o de otro Estado parte en el Acuer-
do sobre el Espacio Económico Europeo, cuando le acompañen o se reúnan
con él, en los términos dispuestos en el citado Real Decreto 240/2007.

c) Estar en posesión del título de Ingeniero o del título de Máster Universitario que
habilite para el ejercicio de alguna de las profesiones de Ingeniero.
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de
la credencial de homologación o, en su caso, del correspondiente certificado de
equivalencia conforme a la normativa que resulte de aplicación a tal efecto.

d) Pertenecer como funcionario de carrera a alguno de los Cuerpos, Escalas y/o Es-
pecialidades del Subgrupo A2 de la Administración de la Comunidad de Madrid.
Igualmente, podrán participar los funcionarios de carrera que pertenezcan a algu-
no de los Cuerpos, Escalas y/o Especialidades del Subgrupo A1 de la Administra-
ción de la Comunidad de Madrid, distinto del Cuerpo, Escala y Especialidad/es a
la/s que se pretenda concurrir de entre las previstas en el presente proceso selecti-
vo, y siempre que las funciones del Cuerpo, Escala y/o Especialidad de pertenen-
cia sean similares o equivalentes a las de la/s Especialidad/es a la/s que se opte de
la Escala de Ingeniería Superior objeto de convocatoria.
Asimismo, podrán participar los funcionarios de carrera de otras Administracio-
nes Públicas que se encuentren prestando servicios en la Administración de la Co-
munidad de Madrid en virtud del procedimiento de movilidad establecido en el ar-
tículo 55 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, y que pertenezcan a un Cuerpo, Escala
y/o Especialidad del Subgrupo A2 de su Administración de origen.
Finalmente, podrán concurrir quienes, tras haber superado el correspondiente pro-
ceso selectivo, ostenten la condición de personal laboral fijo y pertenezcan a la ca-
tegoría profesional de Titulado Superior, Grupo I, Nivel 9, del Convenio Colecti-
vo para el personal laboral de la Comunidad de Madrid, siempre que se encuentren
en servicio activo o con reserva de puesto de trabajo y desempeñen funciones si-
milares o equivalentes a las de la/s Especialidad/es a la/s que se opte de la Escala
de Ingeniería Superior objeto de convocatoria.

e) Haber prestado servicios efectivos como funcionario de carrera durante, al menos,
dos años en el Cuerpo, Escala y/o Especialidad funcionarial de procedencia.
En el caso del personal laboral fijo, haber prestado dos años de servicios efectivos
en tal condición, en la categoría profesional del Convenio Colectivo para el per-
sonal laboral de la Comunidad de Madrid desde la que participen.

f) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias del Cuerpo,
Escala y Especialidad a los que se pretende acceder.

g) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cual-
quiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o esta-
tutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial.
Los aspirantes que posean nacionalidad distinta de la española, además del requi-
sito citado en el párrafo anterior, no deberán hallarse inhabilitados o en situación
equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que im-
pida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público.

2.2. Los aspirantes que concurran por el cupo de discapacidad en aquella Especiali-
dad en la que se contempla dicho cupo, además de los requisitos de la base 2.1, deberán te-
ner reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100.

2.3. La totalidad de los requisitos establecidos en esta base segunda deberán poseer-
se en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta la
toma de posesión como funcionario de carrera del Cuerpo y Escala sobre los que versa el
presente proceso selectivo.

Sin perjuicio de lo anterior, no podrán concurrir a estas pruebas quienes, a fecha de fin
de presentación de instancias, se encontrasen en situación administrativa de suspensión fir-
me de funciones o, en su caso, de empleo y sueldo.
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Tercera

Solicitudes

3.1. Las solicitudes para participar en estas pruebas selectivas se ajustarán al mode-
lo oficial que se anexa a la presente Orden, pudiendo cumplimentar las mismas por alguno
de los siguientes procedimientos:

a) Por medios electrónicos, a través de la página web de la Comunidad de Madrid, re-
llenando el formulario de este proceso al que se accederá siguiendo la secuencia
que se indica a continuación: “www.madrid.org/Gobierno Regional/Consejería de
Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno”, seleccionando, en “Organización”,
la “Dirección General de Función Pública” y posteriormente, dentro de “Planes y
actuaciones”, el enlace “Procesos selectivos de promoción profesional/Funciona-
rios: Procesos selectivos en curso/Ingenieros y Arquitectos Superiores/Escala Inge-
niería Superior”. Igualmente, podrá accederse a la solicitud desde el Portal del
Ciudadano de la Comunidad de Madrid.

b) De forma manual, mediante la impresión del modelo de solicitud de admisión a
estas pruebas selectivas. Asimismo, las solicitudes se encontrarán disponibles gra-
tuitamente en cualquiera de las oficinas de asistencia en materia de registro, cuyas
direcciones se adjuntan a esta convocatoria.

En ambos casos, la presentación de dichas solicitudes deberá realizarse en los térmi-
nos dispuestos en la base 3.6 de esta Orden.

3.2. Los aspirantes deberán cumplimentar y presentar una instancia por cada una de
las Especialidades a las que pretendan optar, debiendo acompañar, en cada caso, la docu-
mentación que corresponda.

3.3. Para cumplimentar el modelo de solicitud se seguirán las instrucciones que
constan en el mismo, así como las que se detallan a continuación:

— En el apartado número 1, “Turno de Acceso”, los aspirantes deberán señalar solo
una de las opciones habilitadas a tal efecto. Si se concurre por el cupo de discapa-
cidad en aquella Especialidad en la que se contempla dicho cupo, habrá de mar-
carse, igualmente, la casilla “Cupo de Discapacidad”, consignando el grado de
discapacidad correspondiente.

— El apartado número 3, “Datos del/de la representante”, únicamente habrá de ser
cumplimentado en el supuesto de que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas, la solicitud sea firmada por el/la representante que
actúa en nombre del/de la interesado/a. En este caso, y a los únicos efectos de pre-
sentar la solicitud, deberá aportarse el modelo de autorización adjunto a esta con-
vocatoria y que se encuentra disponible, asimismo, en el portal www.madrid.org,
siguiendo la secuencia ya indicada en la base 3.1.a). De no cumplimentarse co-
rrectamente dicha autorización, se procederá a la exclusión provisional del/de la
interesado/a del proceso, sin perjuicio de lo dispuesto en la base 5.2 de la presen-
te Orden.

— En el apartado número 5, “Datos de la convocatoria”, deben constar en los espa-
cios reservados para ello, los siguientes datos:
� Orden de la convocatoria Nº: Deberá consignarse el que figure en el encabezado

de la presente Orden.
� Fecha de publicación en BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
� Código y Descripción de la Escala y Especialidad que corresponda:

ESCALA ESPECIALIDAD CÓDIGO DESCRIPCIÓN 
Ingeniería 
Superior 

Urbanismo, Edificación, Obras Públicas y Restauración y Conservación del Patrimonio 
Histórico 

PI2660.3 Urbanismo 

Industria, Energía y Minas PI2660.4 Industria 
Ordenación Rural e Industrias Agroalimentarias PI2660.5 Ordenación Rural 

— En el apartado número 5.1, “Requisitos de la convocatoria”, deberá indicarse si se
posee la titulación académica exigida en la convocatoria.

— En el apartado número 6, “Documentación requerida”, deberá/n marcarse la/s op-
ción/es que corresponda/n.

3.4. A efectos del cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, los datos contenidos en la solici-
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tud serán objeto de tratamiento automatizado por la Dirección General de Función Pública
para el desarrollo del proceso selectivo, siendo su cumplimentación obligatoria para la ad-
misión a estas pruebas selectivas.

Asimismo, los aspirantes, para los distintos actos de trámite que se deriven del proceso
selectivo y que contengan datos de carácter personal, con la firma de su solicitud de partici-
pación dan su consentimiento para que la Administración actuante pueda proceder a la publi-
cación de los mismos en su página web o en cualquier otro espacio establecido a tal efecto.

Los datos personales, domicilio, dirección de correo electrónico, así como cualquier
otro declarado por el aspirante en su solicitud de participación en este proceso selectivo, se-
rán considerados como los únicos válidos a efectos de las notificaciones que, en su caso,
hubieran de practicarse, siendo responsabilidad de aquel la veracidad de los mismos, así
como la correspondiente comunicación al órgano convocante de cualquier cambio en los
datos inicialmente consignados.

3.5. Tasa por derechos de examen.
3.5.1. Los aspirantes que participen en este proceso selectivo deberán liquidar la tasa

por derechos de examen en la forma y por el importe que corresponda, de en-
tre los previstos en la presente base. A estos efectos, conforme al Texto Refun-
dido de la Ley de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad de Madrid, apro-
bado por el Decreto Legislativo 1/2002, de 24 de octubre (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 29 de octubre), y en aplicación de lo dis-
puesto en el artículo 65 de la Ley 6/2015, de 23 de diciembre, de Presupues-
tos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2016 (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 30 de diciembre), en debida concordancia
con lo establecido en el Decreto 140/2016, de 30 de diciembre de 2016, por el
que se regula la aplicación de la prórroga de los Presupuestos Generales de la
Comunidad de Madrid para el año 2016 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID de 31 de diciembre), la tasa por derechos ordinarios de examen
en procesos selectivos para ingreso en el Subgrupo A1 será de 42,34 euros.
Para los aspirantes que sean miembros de familias numerosas de categoría gene-
ral, dicha tasa, de conformidad con lo indicado en la base 3.5.3, será de 21,17
euros.
Los aspirantes deberán abonar la cuantía que, en cada caso, corresponda por
cada una de las Especialidades a las que pretendan optar, efectuando el ingre-
so mediante el impreso normalizado 030 que, a efectos meramente informati-
vos, se acompaña a la presente convocatoria.
Dicho impreso podrá obtenerse:
a) A través de la página web de la Comunidad de Madrid www.madrid.org,

posicionándose en “Servicios al Ciudadano”, “Gestiones y trámites”, se-
leccionando en el apartado “Servicios electrónicos” el enlace “Pago de ta-
sas y precios públicos”, a continuación el enlace “Acceso al servicio” y,
finalmente, dentro de “Dº Examen Titulación Subgrupo A1/Grupo Profe-
sional I”, accediendo a “Derechos ordinarios de examen”.
Asimismo, estará disponible en el acceso ya señalado en la base 3.1.a).

b) En cualquiera de las oficinas de asistencia en materia de registro, cuyas
direcciones se adjuntan a la presente Orden.

El impreso 030 consta de tres cuerpos que deberán ser cumplimentados tenien-
do en cuenta las siguientes indicaciones:
— Centro gestor: 110 Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno.
— Tasa o precio público: Derechos examen titulación Subgrupo A1/Grupo

Profesional I.
— Epígrafe tasa: 8011.
— Total a ingresar: 42,34 euros o, si se trata de miembros de familias nume-

rosas de categoría general, 21,17 euros.
— Motivación liquidación administrativa: Acceso a la Escala de Ingeniería

Superior.
3.5.2. Las modalidades de pago que se pueden utilizar son las que se detallan a conti-

nuación:
a) Pago por banca electrónica (mediante cargo en cuenta o pago con tarjeta),

accediendo a la página web de la Comunidad de Madrid a través de la mis-
ma secuencia descrita en la base 3.5.1. A estos efectos, será necesario
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disponer del documento nacional de identidad electrónico o de uno de los
Certificados Electrónicos reconocidos o cualificados de firma electrónica,
que sean operativos en la Comunidad de Madrid y expedidos por presta-
dores incluidos en la “Lista de confianza de prestadores de servicios de
certificación”. El “Ejemplar para la Administración” del documento de in-
greso que se genere por este medio, en el que aparecerá reflejada la valida-
ción mecánica otorgada por la entidad bancaria, deberá adjuntarse a la so-
licitud de participación como documento acreditativo del abono de la tasa.

b) Pago en efectivo: El interesado habrá de dirigirse con el modelo 030, de-
bidamente cumplimentado, a cualquier oficina de alguna de las entidades
colaboradoras que prestan el servicio de recaudación en la Comunidad de
Madrid, siendo estas las siguientes: “Banco Popular”, “Banco Sabadell”,
“Banco Santander”, “Bankia”, “Banco Bilbao Vizcaya Argentaria”,
“Caixabank” y “Cajamar”.
Al efectuar el ingreso de la tasa correspondiente por derechos de examen,
la oficina bancaria retirará y conservará el tercer cuerpo, “Ejemplar para
la entidad colaboradora”, y validará los otros dos que devolverá al intere-
sado. El “Ejemplar para la Administración” del modelo 030 se adjuntará
al impreso de solicitud de participación en las pruebas selectivas.

La falta de justificación del pago íntegro de la tasa correspondiente por dere-
chos de examen determinará la exclusión definitiva del aspirante del proceso
selectivo, sin perjuicio de lo dispuesto en la base 5.2 de la presente Orden.
En ningún caso, el pago en la entidad bancaria supondrá la sustitución del trá-
mite de presentación en tiempo y forma de la solicitud de participación en es-
tas pruebas selectivas.

3.5.3. Exención del pago de la tasa: De conformidad con el artículo 76 del Decreto
Legislativo 1/2002, de 24 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundi-
do de la Ley de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad de Madrid, están
exentas del pago de la tasa por derechos de examen:
1. Las personas desempleadas que figuren en los servicios públicos de em-

pleo como demandantes de empleo con una antigüedad mínima de seis
meses, referida a la fecha de publicación de la presente Orden en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

2. Las personas con discapacidad de grado igual o superior al 33 por 100.
3. Las víctimas del terrorismo, sus cónyuges e hijos.
4. Las víctimas de violencia de género.
5. Las familias numerosas, en los siguientes términos:

— 100 por 100 de exención a los miembros de familias de categoría es-
pecial.

— 50 por 100 de exención a los miembros de familias de categoría ge-
neral.

A efectos de acreditar la exención total o, en su caso, parcial, del pago de la tasa,
los aspirantes habrán de presentar, junto con la solicitud de participación, el
Anexo de exención de tasas por derechos de examen que se adjunta a la presen-
te Orden, y que se encuentra disponible, asimismo, en la página
www.madrid.org, siguiendo la ruta ya indicada en la base 3.1.a), adjuntando a di-
cho Anexo copia de la siguiente documentación, según corresponda en cada caso:
a) Las personas desempleadas: Informe de período ininterrumpido inscrito

en situación de desempleo con una antigüedad mínima de seis meses in-
mediatamente anteriores a la fecha de publicación de esta convocatoria en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, informe que habrá
de ser expedido por los servicios públicos de empleo.

b) Las personas con discapacidad: Tarjeta o certificado vigente acreditativos
del grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100, expedidos por la
Dirección General de Atención a Personas con Discapacidad de la Comu-
nidad de Madrid, el Instituto de Mayores y Servicios Sociales u otro ór-
gano competente para emitir dichas certificaciones; o, en su caso, en el su-
puesto de pensionistas, la documentación requerida en los párrafos b) y c)
del artículo 2.1 del Real Decreto 1414/2006, de 1 de diciembre (“Boletín
Oficial del Estado” de 16 de diciembre de 2006).
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c) Las víctimas del terrorismo, sus cónyuges e hijos: Certificado acreditati-
vo de tal condición, expedido por el órgano competente del Ministerio del
Interior.

d) Las víctimas de violencia de género: Resolución judicial u orden de pro-
tección dictada a favor de la víctima, o informe del Ministerio Fiscal que
indique la existencia de indicios de ser víctima de violencia de género,
hasta tanto se dicte la orden de protección, o cualquiera otra documenta-
ción acreditativa de tal condición de conformidad con la normativa vigen-
te en la materia.

e) Los miembros de familias numerosas de categoría especial o general: Tí-
tulo vigente acreditativo de tal condición, expedido por la Comunidad
Autónoma correspondiente.

No obstante lo anterior, no será necesario aportar la documentación contem-
plada en las letras b) y e), siempre que esta hubiera sido expedida por la Co-
munidad de Madrid, obteniéndose, de oficio, dicha información, salvo que el
interesado no autorice expresamente la consulta establecida a tal fin en el apar-
tado 4 del mencionado Anexo de exención de tasas.
De no aportar los interesados la documentación justificativa de la exención to-
tal o parcial del pago de la tasa, o si del examen de la misma o de la obtenida
de la consulta efectuada de oficio en los casos ya señalados, se deduce que no
reúnen los requisitos indicados, figurarán en la relación definitiva de aspiran-
tes excluidos, sin perjuicio de lo dispuesto en la base 5.2 de la presente Orden.

3.5.4. Devolución de tasas por derechos de examen: De conformidad con los artícu-
los 10 y 75.2 del Texto Refundido de la Ley de Tasas y Precios Públicos de la
Comunidad de Madrid, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2002, de 24 de
octubre, solo procederá la devolución del importe de la tasa satisfecha cuando
por causas no imputables al sujeto pasivo no tenga lugar la prestación por par-
te de la Comunidad de Madrid, cuando los ingresos se declaren indebidos por
resolución o sentencia firmes o cuando se haya producido una modificación
sustancial de las bases de convocatoria.
No se iniciará la tramitación del expediente de devolución de tasas hasta que se
proceda a la publicación de las listas definitivas de aspirantes admitidos y ex-
cluidos al presente proceso selectivo.

3.6. Presentación de solicitudes.

3.6.1. Las solicitudes de participación, junto con la documentación que corresponda,
se dirigirán a la Dirección General de Función Pública de la Consejería de Pre-
sidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno, debiendo ser presentadas en cual-
quiera de los lugares y formas que se indican a continuación:

a) Las solicitudes cumplimentadas por medios electrónicos podrán presentarse
telemáticamente, utilizando el formulario disponible en www.madrid.org,
de conformidad con lo establecido en la base 3.1.a) de esta convocatoria,
anexándose al mismo, en el momento de su presentación, la documenta-
ción requerida que hubiera de aportarse junto con la instancia de partici-
pación, conforme a lo dispuesto en la base 3.6.3.
A estos efectos, para presentar la solicitud y documentación por Internet a tra-
vés del Registro Electrónico de la Consejería de Presidencia, Justicia y Por-
tavocía del Gobierno o de los demás registros previstos en el artículo 16.4.a)
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas, será necesario disponer del D.N.I.
electrónico o de uno de los Certificados Electrónicos reconocidos o cua-
lificados de firma electrónica, que sean operativos en la Comunidad de
Madrid y expedidos por prestadores incluidos en la “Lista de confianza de
prestadores de servicios de certificación”.
En caso de no optar por la presentación telemática, los participantes, una
vez que hubieran cumplimentado su solicitud por medios electrónicos,
deberán imprimir y firmar el documento de solicitud obtenido, y presen-
tarlo, junto con la documentación requerida que corresponda, en alguno
de los lugares que se indican a continuación en el apartado b).

b) Las solicitudes cumplimentadas de forma manual, junto con la documen-
tación correspondiente, serán presentadas en cualquiera de las oficinas de
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asistencia en materia de registro, cuyas direcciones se adjuntan a esta con-
vocatoria, o en alguno de los demás lugares y formas establecidos en el
artículo 16.4 de la citada Ley 39/2015.
De efectuarse la presentación de la solicitud y su documentación anexa en
una oficina de Correos, se hará en sobre abierto, con objeto de que se pro-
ceda a su fechado y sellado por el funcionario de dicha entidad antes de
su certificación, debiendo constar como destinatario la Dirección General
de Función Pública de la Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía
del Gobierno (calle Miguel Ángel, número 28, 28010 Madrid).
En ambos supuestos, resulta imprescindible la firma de la solicitud por el as-
pirante que desee concurrir a estas pruebas. En caso contrario, se procederá
a su exclusión del proceso en los términos dispuestos en la Base quinta.

3.6.2. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles a contar des-
de el día siguiente a la publicación de esta convocatoria en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del
aspirante.

3.6.3. Documentación a adjuntar a las solicitudes.
Los aspirantes deberán acompañar a las solicitudes de participación la docu-
mentación que corresponda de entre la que se indica a continuación:
a) El ejemplar para la Administración del impreso modelo 030, acreditativo

de haber abonado la tasa por derechos de examen o, en su caso, el Anexo
y la documentación acreditativa de la exención total del pago de la mis-
ma, todo ello en la forma y términos dispuestos en la base 3.5 de la pre-
sente Orden.
Los aspirantes que sean miembros de familias numerosas de categoría ge-
neral deberán aportar el citado ejemplar del modelo 030 y el Anexo indica-
do, junto a la documentación acreditativa de la exención parcial del pago de
la referida tasa, en la forma y términos señalados en la ya aludida base 3.5.

b) Aquellos aspirantes que pudieran precisar adaptaciones de tiempo y/o
medios para la realización de alguno de los ejercicios de que consta el
proceso, habrán de presentar el Anexo de solicitud de adaptación que se
incorpora a esta Orden, y que se encuentra disponible, asimismo, en la pá-
gina www.madrid.org, siguiendo la ruta ya indicada en la base 3.1.a), ad-
juntando a dicho Anexo la documentación acreditativa correspondiente,
que habrá de ser aportada en la forma y términos establecidos en la base
cuarta de la presente convocatoria.

c) Únicamente en aquellos casos en que la solicitud se firme por el/la repre-
sentante que actúa en nombre del/de la interesado/a, se deberá aportar la
autorización indicada en la base 3.3.

Cuarta

Adaptaciones de tiempo y/o medios

4.1. Aquellos aspirantes que precisen adaptaciones de tiempo y/o medios para la rea-
lización de las pruebas selectivas, además de indicarlo en el apartado correspondiente de la
solicitud, deberán presentar el Anexo que se indica en la base 3.6.3.b), adjuntando al mis-
mo copia del certificado médico acreditativo de la necesidad de la adaptación solicitada o
del Dictamen Técnico Facultativo.

La aportación del citado Anexo y de la documentación acreditativa correspondiente
podrá hacerse durante el plazo de presentación de solicitudes o bien dentro del plazo esta-
blecido en la base 5.2 de esta convocatoria, todo ello sin perjuicio de que la necesidad de
adaptación pudiera surgir de forma sobrevenida durante el desarrollo del proceso selectivo.

4.2. El Tribunal Calificador adoptará las medidas precisas en aquellos casos que re-
sulte necesario, de forma que los aspirantes que hubieran solicitado adaptaciones de tiem-
po y/o medios en la forma prevista en el apartado anterior, gocen de similares condiciones
para la realización de los ejercicios que el resto de los participantes.

A tal efecto, el Tribunal podrá recabar informe y, en su caso, colaboración de los “Cen-
tros Base de Atención a Personas con Discapacidad” o de otros órganos técnicos competentes.

En la Resolución por la que se aprueben las relaciones definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos y se anuncie la fecha de celebración del primer ejercicio de la oposición,
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se señalarán también los tablones de anuncios en los que el Tribunal hará pública la rela-
ción de aspirantes que han solicitado adaptación, indicando únicamente para cada uno de
ellos la concesión o denegación de la misma, sin perjuicio de que, en este último caso, se
proceda a la notificación individualizada de las causas de dicha denegación.

La relación de adaptaciones concedidas en el siguiente ejercicio se hará pública junto
con la resolución del Tribunal por la que se efectúe la convocatoria del mismo, en los ta-
blones de anuncios correspondientes.

Quinta

Admisión de aspirantes

5.1. La Dirección General de Función Pública, terminado el plazo de presentación de
solicitudes, publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID la Resolu-
ción por la que se aprueban las listas provisionales de admitidos y excluidos. En dicha
Resolución constará la identidad de los aspirantes excluidos, con indicación de las causas
de inadmisión.

5.2. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no figuren en la rela-
ción de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de diez días hábiles, conta-
dos a partir del siguiente a la publicación de la mencionada Resolución, a fin de subsanar
el/los defecto/s que haya/n motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

5.3. Los aspirantes que, habiendo concurrido por el cupo de discapacidad en aquella
Especialidad en la que se contempla dicho cupo, no cumplan alguno de los requisitos exi-
gidos para el acceso a la plaza de reserva, serán incluidos, de oficio, en la relación provi-
sional y, en su caso, definitiva de aspirantes admitidos por el turno general de promoción
interna, siempre que la Dirección General de Función Pública tenga conocimiento de ello
con anterioridad a la Resolución que apruebe las correspondientes relaciones de aspirantes
admitidos, así como las de excluidos, y además hayan declarado en su solicitud que cum-
plen todos los requisitos necesarios para participar por dicho turno.

5.4. Finalizado el plazo de subsanación de defectos de las solicitudes, la Dirección
General de Función Pública publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID la Resolución por la que se aprueban las relaciones definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos, entendiéndose desestimadas las reclamaciones no recogidas en la misma.

En la citada Resolución, a propuesta del Tribunal Calificador, se hará constar la fecha,
lugar y hora de realización del primer ejercicio de la oposición, todo ello con una antela-
ción mínima de diez días hábiles.

5.5. Contra la Resolución por la que se aprueban las relaciones definitivas de aspi-
rantes admitidos y excluidos podrá interponerse, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, re-
curso de alzada ante la Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno.

Sexta

Tribunal Calificador

6.1. El Tribunal que ha de juzgar estas pruebas selectivas será designado por Reso-
lución de la Dirección General de Función Pública, conforme a lo previsto en el artículo 8
del vigente Acuerdo Sectorial para el Personal Funcionario de Administración y Servicios de
la Administración General de la Comunidad de Madrid y sus Organismos Autónomos, de-
biendo ajustarse en su composición a lo dispuesto en el artículo 60 del Texto Refundido
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 5/2015, de 30 de octubre. Dicho Órgano de Selección quedará incluido en la categoría
primera de las reseñadas en el artículo 30.1 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, so-
bre indemnizaciones por razón del servicio.

6.2. El régimen jurídico aplicable al Tribunal de Selección será el que se establece
para los órganos colegiados en el Título Preliminar, Capítulo II, de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; en la Orden 1285/1999, de 11 de mayo,
de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban instrucciones relativas al funciona-
miento y actuación de los Tribunales de Selección en el ámbito de la Administración de la
Comunidad de Madrid, y en las demás normas que les sean de aplicación. A efectos de re-
gulación del número de sesiones, devengo y percepción de asistencias de los miembros del
Tribunal, también será de aplicación lo dispuesto en la Orden 1175/1988, de 18 de mayo,
de la Consejería de Hacienda.
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6.3. El Tribunal de Selección de las presentes pruebas selectivas estará integrado por
un Tribunal Coordinador y tres Juntas Especializadas, de forma que para cada una de las
Especialidades convocadas el Tribunal estará formado por el Tribunal Coordinador y la
Junta Especializada correspondiente.

El Tribunal Coordinador estará compuesto por el Presidente, el Secretario y dos voca-
les, y cada Junta Especializada estará compuesta por tres vocales que tendrán voz y voto en
las deliberaciones y toma de acuerdos del Tribunal, en su calidad de miembros del mismo,
aunque sólo a los efectos de la Especialidad para la que hayan sido nombrados.

Cada Junta Especializada, junto con el Tribunal Coordinador, actuará de manera inde-
pendiente respecto de las demás en lo que se refiere a quórum, mayorías necesarias para ac-
tuar, votaciones, toma de decisiones o cualquier otro acuerdo que corresponda adoptar al
Tribunal.

6.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a la
Dirección General de Función Pública, cuando concurra en ellos alguna de las circunstan-
cias previstas en el artículo 23 de la indicada Ley 40/2015, de 1 de octubre, o cuando hu-
biesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a Cuer-
pos, Escalas y/o Especialidades análogos a los que corresponden las plazas convocadas, en
los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria e, igualmente, si hubieran
colaborado durante ese período de algún modo con centros de preparación de opositores del
Cuerpo y Escala a los que pertenezcan las plazas convocadas, así como cuando, por causas
sobrevenidas, incumplieran lo dispuesto respecto de la composición de los órganos de se-
lección en el artículo 60 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico.

6.5. El Presidente deberá solicitar de los miembros del Tribunal declaración expresa
de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el precitado artículo 23, ni en las
demás causas de abstención indicadas en esta base. Esta declaración deberá ser también
cumplimentada, en su caso, por los asesores especialistas y el personal auxiliar que el Tri-
bunal incorpore a sus trabajos, de conformidad con lo dispuesto en la base 6.9.

6.6. Asimismo, los interesados podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando,
a su juicio, concurra en ellos alguna de las circunstancias señaladas en el párrafo anterior,
conforme a lo establecido en el artículo 24 de la mencionada Ley de Régimen Jurídico del
Sector Público.

6.7. La Dirección General de Función Pública publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID la Resolución por la que se nombre a los nuevos miembros
del Tribunal que hayan de sustituir a los que hubieran perdido su condición por alguna de
las causas previstas en la presente base.

6.8. El Tribunal quedará constituido por el Presidente, Secretario y Vocales Titula-
res y, en defecto de alguno de ellos, por el Presidente, Secretario o Vocal Suplente respec-
tivo.

Para la válida constitución del Tribunal, a efectos de la celebración de sesiones, deli-
beraciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del Presidente y el Secretario o, en
su caso, de quienes les sustituyan, y la de dos, al menos, de sus Vocales. El Secretario, como
miembro del Tribunal, tendrá voz y voto.

No podrán celebrarse reuniones o tomarse acuerdos a través de votaciones en las que
sólo participasen los miembros del Tribunal Coordinador, o en las que únicamente partici-
pasen miembros de una Junta Especializada, ni en las que, en su caso, concurriesen, simul-
tánea e indiscriminadamente, miembros de varias Juntas Especializadas.

6.9. El Tribunal Calificador podrá incorporar a sus trabajos asesores especialistas
para las pruebas y con los cometidos que estime pertinentes, limitándose éstos a prestar su
colaboración en sus especialidades técnicas. La designación de los mismos habrá de ser au-
torizada por la Dirección General de Función Pública con carácter previo a su intervención
en el proceso. Dichos asesores tendrán voz pero no voto, y estarán sometidos a las mismas
causas de abstención y recusación que los miembros del Tribunal Calificador. A tales efec-
tos, deberán firmar la correspondiente declaración de no incurrir en ninguna de las causas
de abstención establecidas para los miembros del Tribunal.

Asimismo, el Tribunal podrá valerse de ayudantes durante el desarrollo material de los
ejercicios, cuya designación deberá comunicarse a la Dirección General de Función Públi-
ca, que habrá de autorizar el número de ayudantes propuestos, los cuales estarán, igualmen-
te, sometidos a las mismas causas de abstención y recusación que los miembros del Tribu-
nal Calificador, debiendo firmar la declaración correspondiente.
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6.10. El Tribunal resolverá cuantas dudas puedan plantearse y adoptará los acuerdos
que garanticen el buen orden de la convocatoria, en todo lo no previsto por las presentes ba-
ses y normativa aplicable.

6.11. Si el Tribunal, en cualquier momento del proceso selectivo, tuviera cono-
cimiento o dudas fundadas de que alguno de los aspirantes incumple uno o varios de los re-
quisitos exigidos en la convocatoria, podrá requerirle los documentos acreditativos de su
cumplimiento. En el caso de que no queden acreditados, el Tribunal, previa audiencia al in-
teresado, deberá emitir propuesta motivada de su exclusión del proceso selectivo, dirigida
a la Dirección General de Función Pública, comunicando, asimismo, las inexactitudes o fal-
sedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas selectivas, a
los efectos procedentes.

Contra la Resolución de la Dirección General de Función Pública por la que se exclu-
yese, en su caso, al aspirante, podrá interponerse recurso de alzada ante la Consejería de
Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno, en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de su notificación o publicación.

Séptima

Sistema de selección

El procedimiento de selección se realizará a través del sistema de concurso-oposición.
7.1. Oposición.
7.1.1. La oposición estará integrada, para cada una de las Especialidades previstas en

el presente proceso selectivo, por los ejercicios que a continuación se indican,
todos ellos de carácter obligatorio y eliminatorio. El programa que ha de regir
la oposición para cada Especialidad es el que figura como Anexo I a la presen-
te Orden.
7.1.1.1. Primer ejercicio: Consistirá en contestar por escrito un cuestionario

tipo test propuesto por el Tribunal, compuesto de setenta preguntas
sobre el programa de la oposición de la Especialidad correspondien-
te, y que estarán distribuidas de forma equilibrada entre los distintos
temas que integran el mismo.
El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de seten-
ta minutos.
En el caso de los aspirantes comprendidos en el párrafo tercero de la
base 2.1.d), que participan en el proceso en virtud de lo dispuesto en
el artículo 55 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, el cuestionario tipo
test constará de setenta y cinco preguntas, de las cuales las cinco pri-
meras versarán sobre los tres temas específicos que figuran como
Anexo II a la presente Orden, y las setenta preguntas restantes ver-
sarán sobre el programa de la oposición (Anexo I), todas ellas distri-
buidas de forma equilibrada entre los distintos temas que integran
cada Anexo, disponiendo de un tiempo máximo de setenta y cinco
minutos para la realización de este ejercicio.
En ambos casos, para cada pregunta se propondrán tres respuestas
alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta. Cada pregunta con-
testada correctamente se valorará en positivo; la pregunta no contes-
tada, es decir, que figuren las tres letras en blanco o con más de una
opción de respuesta, no tendrá valoración; y la pregunta con contes-
tación errónea se penalizará con la tercera parte del valor asignado a
la contestación correcta.

7.1.1.2. Segundo ejercicio: Los aspirantes realizarán por escrito un supuesto
práctico propuesto por el Tribunal, que versará sobre el programa de
la oposición de la Especialidad de que se trate, y que guardará, en
todo caso, la debida conexión con las funciones a desarrollar en la
Escala y Especialidad correspondiente.
Para la realización de este ejercicio, cuya duración máxima será de
cuatro horas, los aspirantes podrán acudir provistos de la documen-
tación y, en su caso, del material que el Tribunal pudiera determinar,
a tal efecto, en la convocatoria del mismo.
Este ejercicio será leído por los aspirantes en sesión pública ante el
Tribunal, que valorará la capacidad para aplicar los conocimientos a
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las situaciones prácticas que se planteen en el supuesto a realizar, así
como la amplitud de dichos conocimientos, el rigor analítico, la sis-
temática y la claridad y orden de ideas a fin de la elaboración de una
propuesta razonada para la resolución del supuesto práctico, así
como su forma de presentación y exposición. El Tribunal podrá dia-
logar con los aspirantes durante un plazo máximo de quince minutos.

7.1.2. El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabéticamente con el pri-
mer aspirante cuyo primer apellido comience por la letra “M”, de conformidad
con la Resolución de 3 de mayo de 2016, de la Dirección General de Función
Pública (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de mayo).

7.1.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único,
aunque haya de dividirse en varias sesiones la realización del ejercicio que así
lo requiera, debiendo asistir los aspirantes a la sesión a la que hayan sido con-
vocados. Serán excluidos de la oposición quienes no comparezcan, salvo en
los casos alegados y justificados con anterioridad a la realización del ejercicio,
debiendo el Tribunal adoptar Resolución motivada a tal efecto.
A estos efectos, las mujeres embarazadas que prevean la coincidencia del par-
to con las fechas de realización de cualquiera de los ejercicios por las circuns-
tancias derivadas de su avanzado estado de gestación o, eventualmente, en los
primeros días del puerperio, podrán ponerlo en conocimiento del Tribunal, ad-
juntando a la comunicación el correspondiente informe médico oficial. La co-
municación deberá realizarse dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes al
anuncio de la fecha del examen e implicará el consentimiento de la interesada
para permitir el acceso del Tribunal o del órgano convocante a los datos mé-
dicos necesarios relacionados con su situación.
El Tribunal Calificador, basándose en la información recibida, acordará si pro-
cede o no realizar la prueba en un lugar alternativo, aplazarla o adoptar ambas
medidas conjuntamente.

7.1.4. En cualquier momento, los miembros del Tribunal Calificador podrán requerir
a los opositores la acreditación de su identidad.

7.1.5. El primer ejercicio de la oposición podrá comenzar a partir del último trimes-
tre de 2017, determinándose en la Resolución que se indica en la base 5.4 el
lugar y fecha exactos de celebración del primer ejercicio, la cual será publica-
da en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID con una antelación
mínima de diez días hábiles.

7.1.6. La publicación del anuncio de celebración del segundo ejercicio, así como la
de la lista de aprobados de cada ejercicio integrante de la oposición, se efec-
tuará en los tablones de anuncios de las oficinas de asistencia en materia de re-
gistro, cuyas direcciones se adjuntan a esta convocatoria, y en cualquier otro
lugar que el Tribunal considere conveniente para su mejor difusión entre los
interesados, sin perjuicio de encontrarse, igualmente, disponible dicha infor-
mación en la página web de la Comunidad de Madrid.

7.2. Concurso.
7.2.1. El concurso, al que podrá acceder un número de aspirantes superior al de pla-

zas convocadas, consistirá en la valoración de los méritos de los aspirantes que
hayan superado la oposición, conforme al baremo y puntuación que figura a
continuación, valorándose todos ellos con referencia al día de finalización del
plazo de presentación de solicitudes.
7.2.1.1. Para el personal funcionario de carrera, serán objeto de valoración

los siguientes méritos:
A) Servicios efectivos, prestados y/o reconocidos al amparo de la

Ley 70/1978, de 26 de diciembre, a razón de 0,5 puntos por cada
año completo de servicios, teniendo en cuenta que quedarán ex-
cluidos de dicho cómputo los dos años exigidos como requisito
de participación en la base 2.1.e) de la presente convocatoria.
La valoración de este mérito podrá alcanzar un máximo de 18
puntos.

B) Trabajo desarrollado, según el N.C.D. (Nivel de Complemento
de Destino) del puesto de trabajo que se ocupe en la Adminis-
tración de la Comunidad de Madrid:
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Puntuación:

— Nivel 18 e inferiores: 3 puntos.
— Por cada nivel que exceda del 18: 0,5 puntos, hasta un

máximo de 6,5 puntos.

La valoración efectuada en este apartado no podrá ser modifi-
cada por posteriores reclasificaciones de nivel, con indepen-
dencia de los efectos económicos de las mismas.
Sin perjuicio de lo anterior, el NCD que será tomado en consi-
deración, en caso de que el aspirante se encuentre en alguna de
las situaciones que se indican a continuación, será el siguiente:

— Funcionarios en comisión de servicios: NCD del puesto de
origen.

— Funcionarios con nombramiento/adscripción provisional:
NCD del grado consolidado o, si no lo tuvieran, el nivel
mínimo del Subgrupo A2 o del Subgrupo A1 que corres-
ponda al Cuerpo y, en su caso, Escala y/o Especialidad
desde el que participan en este proceso.

— Funcionarios en situación que conlleve derecho a reserva
de puesto: NCD del puesto reservado o de aquél en que co-
rrespondería efectuar el reingreso.

— Funcionarios en situación que no conlleve derecho a reser-
va de puesto: Sin puntuación en este apartado.

C) Grado personal que se tenga consolidado y reconocido en el
Cuerpo y, en su caso, Escala y/o Especialidad desde el que se
participa en estas pruebas selectivas, acreditado a través de re-
conocimiento formal expedido por la autoridad competente o
por certificación acreditativa del derecho a su reconocimiento.

Puntuación:

— Grado 18 e inferiores: 3 puntos.
— Por cada grado que exceda del 18: 0,5 puntos hasta un

máximo de 6,5 puntos.

D) Cursos oficiales de formación y perfeccionamiento. Se valora-
rá la asistencia a aquellos cursos que reúnan las siguientes ca-
racterísticas, siempre que estén directamente relacionados con
las materias propias de la Especialidad a la que se pretenda ac-
ceder en cada caso:

— Cursos de formación financiados con fondos derivados del
Acuerdo de Formación para el empleo de las Administra-
ciones Públicas, cualquiera que sea la entidad promotora
del correspondiente plan.

— Cursos de formación incluidos en planes de formación de
las Administraciones públicas e impartidos por Escuelas
de Formación de empleados públicos, organismos o insti-
tuciones oficiales dependientes de aquéllas, no incluidos
en el párrafo anterior.

— Formación prevista en los artículos 10 y 11 de la Ley 30/2015,
de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Forma-
ción Profesional para el empleo en el ámbito laboral, im-
partida por cualquiera de las entidades previstas en los
apartados b) y c) de su artículo 14.

— Formación continuada de las profesiones sanitarias, acredita-
da conforme a lo previsto en el artículo 35 de la Ley 44/2003,
de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sa-
nitarias.

Los cursos de formación recibidos en su país de origen por na-
cionales de otros Estados miembros de la Unión Europea,
siempre que sean equivalentes a los anteriormente indicados,
serán, asimismo, objeto de valoración en aquellos casos en los
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que resulten relevantes para el desempeño de las funciones co-
rrespondientes a la Escala y Especialidad a la que se pretenda
acceder en cada caso.
Los referidos cursos se valorarán según su duración, de acuer-
do con el siguiente baremo:

— De diez a veinte horas de duración: 0,10 puntos.
— De veintiuna a treinta horas de duración o más de un

mes: 0,20 puntos.
— De treinta y una a setenta horas de duración o más de dos

meses: 0,40 puntos.
— De setenta y una a ciento cincuenta horas de duración o

más de cuatro meses: 0,80 puntos.
— De ciento cincuenta y una a trescientas horas de duración o

más de seis meses: 1,40 puntos.
— De trescientas una o más horas de duración o un/os curso/s

académico/s: 2 puntos.

No se podrá valorar más de una edición correspondiente a un
mismo curso. Asimismo, no se valorarán los pertenecientes a
una carrera universitaria, las materias o créditos que formen
parte de una titulación académica, los de doctorado, los deriva-
dos de procesos selectivos o preparatorios de procesos de pro-
moción interna específica, los diplomas relativos a jornadas,
seminarios, simposios y similares, ni la formación especializa-
da que resulte imprescindible para la obtención de una titulación
académica determinada o para el ejercicio de una profesión.
Igualmente, no se valorarán los cursos que no acrediten las fe-
chas de realización y las horas o meses de duración.
La valoración máxima de este mérito será de 9 puntos.

7.2.1.2. Para el personal laboral fijo, serán objeto de valoración los siguien-
tes méritos:

A) Experiencia profesional. Se valorará la experiencia profesional
del empleado público desempeñada de forma remunerada, en
la Administración de la Comunidad de Madrid, en otras Admi-
nistraciones Públicas españolas o de los Estados miembros de
la Unión Europea, así como en aquéllas de los Estados con los
que la Unión Europea haya celebrado Tratados internacionales
ratificados por España en los que sea de aplicación la libre
circulación de trabajadores, a razón de 0,5 puntos por cada año
completo de prestación de servicios, a excepción de los que se
correspondan con los prestados en la categoría desde la que se
pretende promocionar, ya que esta última será valorada en los
términos señalados en la letra B) de la presente base.
La valoración máxima de este mérito será de 18 puntos.

B) Categoría profesional desde la que se promociona. Según el
tiempo de prestación de servicios en la categoría profesional
desde la que se pretende promocionar, desempeñada, de forma
remunerada, en cualquier centro de la Administración de la Co-
munidad de Madrid sometido al ámbito territorial y personal
del Convenio Colectivo para el personal laboral de la Comuni-
dad de Madrid.
Se valorará con 1 punto cada año completo de servicios hasta
un máximo de 13 puntos, teniendo en cuenta que quedarán ex-
cluidos de dicho cómputo los dos años exigidos como requisi-
to de participación en la base 2.1.e) de esta Orden.
A efectos de los dos méritos, A) y B), señalados en la presente
base 7.2.1.2, en el supuesto en que se hayan simultaneado dos
o más contratos en las mismas fechas, se valorará únicamente
aquel del que se derive la puntuación más favorable para el tra-
bajador.
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Asimismo, los contratos a tiempo parcial se computarán como
de jornada completa siempre que su jornada sea igual o supe-
rior al 50% de aquélla. En caso de que sea inferior, se compu-
tará de forma proporcional al tiempo trabajado.

C) Cursos oficiales de formación y perfeccionamiento. Se valora-
rá la asistencia a aquellos cursos que reúnan las siguientes ca-
racterísticas, siempre que estén directamente relacionados con
las materias propias de la Especialidad a la que se pretenda ac-
ceder en cada caso:

— Cursos de formación financiados con fondos derivados del
Acuerdo de Formación para el empleo de las Administra-
ciones Públicas, cualquiera que sea la entidad promotora
del correspondiente plan.

— Cursos de formación incluidos en planes de formación de
las Administraciones públicas e impartidos por Escuelas
de Formación de empleados públicos, organismos o insti-
tuciones oficiales dependientes de aquéllas, no incluidos
en el párrafo anterior.

— Formación prevista en los artículos 10 y 11 de la Ley 30/2015,
de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de For-
mación Profesional para el empleo en el ámbito laboral,
impartida por cualquiera de las entidades previstas en los
apartados b) y c) de su artículo 14.

— Formación continuada de las profesiones sanitarias, acredita-
da conforme a lo previsto en el artículo 35 de la Ley 44/2003,
de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sa-
nitarias.

Los cursos de formación recibidos en su país de origen por na-
cionales de otros Estados miembros de la Unión Europea,
siempre que sean equivalentes a los anteriormente indicados,
serán, asimismo, objeto de valoración en aquellos casos en los
que resulten relevantes para el desempeño de las funciones co-
rrespondientes a la Escala y Especialidad a la que se pretenda
acceder en cada caso.
Los referidos cursos se valorarán según su duración, de acuer-
do con el siguiente baremo:

— De diez a veinte horas de duración: 0,10 puntos.
— De veintiuna a treinta horas de duración o más de un

mes: 0,20 puntos.
— De treinta y una a setenta horas de duración o más de dos

meses: 0,40 puntos.
— De setenta y una a ciento cincuenta horas de duración o

más de cuatro meses: 0,80 puntos.
— De ciento cincuenta y una a trescientas horas de duración o

más de seis meses: 1,40 puntos.
— De trescientas una o más horas de duración o un/os curso/s

académico/s: 2 puntos.

No se podrá valorar más de una edición correspondiente a un
mismo curso. Asimismo, no se valorarán los pertenecientes a
una carrera universitaria, las materias o créditos que formen
parte de una titulación académica, los de doctorado, los deriva-
dos de procesos selectivos o preparatorios de procesos de pro-
moción interna específica, los diplomas relativos a jornadas,
seminarios, simposios y similares, ni la formación especializa-
da que resulte imprescindible para la obtención de una titulación
académica determinada o para el ejercicio de una profesión.
Igualmente, no se valorarán los cursos que no acrediten las fe-
chas de realización y las horas o meses de duración.
La valoración máxima de este mérito será de 9 puntos.
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7.2.2. Los méritos señalados anteriormente, deberán alegarse por los aspirantes que
hayan superado la oposición en el plazo, no inferior a diez días hábiles, que el
Tribunal Calificador les habilite a tal efecto mediante su publicación en los ta-
blones de anuncios establecidos en la base 7.1.6 de esta convocatoria, debien-
do indicar aquéllos los períodos de prestación de servicios y la Consejería, Or-
ganismo o Ente en el que se han desarrollado los mismos, así como los cursos
que pretendan hacerse valer, junto con la mención a la entidad organizadora
de dichos cursos.
Los méritos relativos a la Administración de la Comunidad de Madrid, sus Or-
ganismos o Entes, serán comprobados, de oficio, por la Dirección General de
Presupuestos y Recursos Humanos de la Consejería de Economía, Empleo y
Hacienda o, en su caso, las Unidades o Departamentos de Personal competen-
tes, así como por los Órganos y Entidades responsables de las acciones forma-
tivas correspondientes.
Por su parte, respecto de los méritos relativos a otras Administraciones Públi-
cas los aspirantes deberán aportar la correspondiente certificación de los servi-
cios prestados/experiencia profesional, así como los diplomas o certificados
de los cursos de formación, expedidos, en ambos casos, por el órgano compe-
tente que, en cada caso, corresponda.
Respecto de los cursos cuya duración no constase en horas/meses o cuya dura-
ción figurase consignada, en su caso, en créditos, el aspirante habrá de presen-
tar la documentación acreditativa de su equivalencia en horas/meses. De no
acreditar dicho extremo, esos cursos no podrán ser objeto de valoración.
En ningún caso se valorarán los méritos que no hayan sido alegados ni, en
aquellos casos en que corresponda, acreditados documentalmente en el plazo
habilitado a tal efecto.
Respecto de aquellos méritos que, por el contrario, sí hayan sido alegados y
acreditados por los aspirantes en dicho plazo, pero adolecieran de algún defec-
to o se hallaran incompletos, el Tribunal Calificador deberá concederles un
plazo no inferior a diez días hábiles a efectos de la subsanación de dichos ex-
tremos. La referida actuación podrá efectuarse mediante notificación indivi-
dual a cada uno de los aspirantes que incurrieran en esta situación o, de afec-
tar a un volumen significativo de ellos, habilitándose el plazo de referencia a
través de la correspondiente publicación en los tablones de anuncios estable-
cidos en la base 7.1.6 de la presente convocatoria.

Octava

Calificación del proceso selectivo

8.1. Oposición.
8.1.1. Con el fin de respetar los principios de publicidad, transparencia, objetividad y

seguridad jurídica que deben regir el acceso al empleo público, el Tribunal de-
berá publicar, con anterioridad a la realización de cada uno de los ejercicios de
la oposición o, en su caso, en las respectivas sesiones en las que se celebren
éstos, ya sea con carácter previo a su inicio o bien indicándolo en el propio
ejercicio a realizar, los criterios de corrección de los mismos que no estén ex-
presamente establecidos en la presente Orden de convocatoria.

8.1.2. Los ejercicios de la oposición se calificarán de la forma siguiente:
8.1.2.1. Primer ejercicio: Se calificará de cero a veinte puntos, siendo necesa-

rio para superarlo obtener un mínimo de diez puntos. Sin perjuicio de
las competencias asignadas al Tribunal de Selección por la base 8.1.3,
el órgano calificador, a los efectos de la determinación del nivel mí-
nimo necesario para superar este ejercicio, tendrá en cuenta de for-
ma proporcional el número de preguntas que integran los correspon-
dientes exámenes de acuerdo con lo dispuesto en la base 7.1.1.1.

8.1.2.2. Segundo ejercicio: Se calificará de cero a veinte puntos, siendo ne-
cesario para superarlo obtener un mínimo de diez puntos.

8.1.3. A fin de garantizar, en todo caso, la idoneidad de los aspirantes seleccionados,
el Tribunal establecerá un nivel mínimo para la superación de cada una de las
pruebas, de conformidad con el sistema de valoración que acuerde en cada
ejercicio. Dicho nivel mínimo de idoneidad será común para todos los aspiran-
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tes, con independencia de que concurran por el turno general de promoción in-
terna o por el cupo de discapacidad en aquella Especialidad en la que se con-
templa dicho cupo.
Una vez superado el nivel mínimo de idoneidad común exigido, el Tribunal
podrá determinar, de manera diferente para los aspirantes del turno general y
para los del cupo de discapacidad, la puntuación mínima necesaria para apro-
bar cada uno de los ejercicios, todo ello en función del número de aspirantes
que hubieran alcanzado el citado nivel mínimo común y el número de plazas
convocadas. No obstante, el nivel mínimo exigible a los aspirantes que concu-
rran por el cupo de discapacidad no podrá ser, en ningún caso, superior al fi-
jado para el turno general de promoción interna al que está vinculado dicho
cupo.

8.1.4. En cada uno de los ejercicios de la oposición se calificará, separadamente y
por este orden, a los aspirantes del cupo de discapacidad y a los aspirantes del
turno general de promoción interna, procediéndose a determinar el nivel míni-
mo exigido a dicho cupo y turno para superar el ejercicio y a publicar la lista
de aprobados.

8.1.5. La calificación final de los aspirantes en la oposición vendrá integrada por la
suma de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios aprobados.

8.1.6. El Tribunal podrá declarar que la oposición es superada por un número de as-
pirantes superior al de plazas convocadas.

8.1.7. Finalizada la oposición, el Tribunal hará pública, en los términos dispuestos en
la base 7.1.6, la relación de aspirantes que la han superado, debidamente orde-
nados, de forma decreciente, conforme a la calificación total obtenida en la
misma, e intercalando en dicha relación, en su caso y con respecto a la Espe-
cialidad en la que se contempla el cupo de discapacidad, a los aspirantes de
este cupo en el lugar que, por puntuación, corresponda.
En la relación de aprobados, el Tribunal indicará los siguientes extremos:
a) Número de orden obtenido en la oposición, de acuerdo con la puntuación

total alcanzada; nombre, apellidos y número del D.N.I./N.I.E. de cada uno
de los aspirantes.

b) Calificaciones obtenidas en cada ejercicio de la oposición.
c) Puntuación total.

8.2. Concurso.
8.2.1. La calificación del concurso vendrá dada por el resultado de la suma de las

puntuaciones obtenidas en los diferentes méritos a que hace referencia la base
7.2.1 de esta convocatoria, sin que el total pueda superar los 40 puntos.

8.2.2. Una vez determinada la puntuación obtenida por los aspirantes en el concurso,
el Tribunal hará pública, en los tablones de anuncios citados en la base 7.1.6,
la relación de los aspirantes que hubieran accedido al mismo, con indicación
de la calificación alcanzada en cada uno de los méritos, así como de la puntua-
ción total obtenida de la suma de éstos, encontrándose disponible, igualmen-
te, dicha información, en la página web de la Comunidad de Madrid.

8.3. Calificación final del proceso selectivo: La calificación final vendrá determina-
da por la media ponderada de las calificaciones obtenidas en la oposición y en el concurso,
correspondiendo a aquélla un 60% y a éste último un 40%.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que ha superado el proceso selectivo un nú-
mero superior de aspirantes al de plazas convocadas por la presente Orden. Cualquier pro-
puesta que contravenga lo indicado anteriormente será nula de pleno derecho.

En consideración a lo expuesto, el Tribunal elaborará la relación definitiva de aspiran-
tes que han superado el proceso selectivo, e intercalando en la misma, en su caso y con res-
pecto a la Especialidad en la que se contempla el cupo de discapacidad, al aspirante de este
cupo en el lugar que, por puntuación, corresponda.

En dicha relación, los aspirantes deberán figurar debidamente ordenados, de forma de-
creciente, conforme a la calificación final obtenida en el proceso selectivo. En caso de em-
pate, el orden se establecerá atendiendo a los siguientes criterios:

1.o Aspirante aprobado que concurra por el cupo de discapacidad, en aquella Especia-
lidad en la que se contempla dicho cupo.

2.o Mayor puntuación en la calificación final obtenida en la oposición.
3.o Mayor puntuación en la calificación final alcanzada en el concurso.
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4.o De continuar el empate, se deshará mediante la celebración, por parte del Tribu-
nal, de un sorteo público que se anunciará con la suficiente antelación.

En el caso de que, como resultado de la calificación final obtenida y a la vista de la li-
mitación de plazas ya indicada en el párrafo segundo de esta base 8.3, alguno de los aspi-
rantes del cupo de discapacidad no obtuviese plaza por dicho cupo en aquella Especialidad
en la que se contempla el mismo, pero tuviera acreditada en cada uno de los ejercicios de
la oposición una puntuación que, conforme a los criterios de valoración aplicados a los as-
pirantes del turno general de promoción interna al que está vinculado dicho cupo, le hubiera
permitido superar tales ejercicios, el Tribunal Calificador deberá incluir automáticamente
a dicho aspirante en el citado turno general al objeto de que pueda optar a las plazas convo-
cadas por este turno en condiciones de igualdad con el resto de los aspirantes que concu-
rren por el mismo.

8.4. Aquellos aspirantes que, habiendo superado los ejercicios integrantes de la opo-
sición, no superen el proceso selectivo en su conjunto, podrán optar por quedar exentos de
la realización de los mismos en la convocatoria inmediatamente siguiente, en la Especiali-
dad de la que se trate en cada caso, siempre y cuando entre ambas exista la correspondien-
te similitud en programa y tipo de pruebas a realizar y no hubiera transcurrido un plazo su-
perior a tres años, manteniendo, en este caso y por una sola vez, la nota obtenida en los
ejercicios de la convocatoria previa.

No obstante, si los aspirantes optasen por realizar los ejercicios, quedará sin efecto la
calificación obtenida en los respectivos ejercicios de la presente convocatoria.

Novena

Lista de aprobados del proceso selectivo

9.1. Una vez establecida la relación definitiva de aspirantes que hayan superado el pro-
ceso selectivo, el Tribunal Calificador hará pública en los términos dispuestos en la base 7.1.6
y elevará a la Dirección General de Función Pública la relación de seleccionados, en la que
constarán los aspirantes aprobados conforme a los extremos contemplados en la base 8.3.

En la relación definitiva de aspirantes que han superado las pruebas selectivas, el Tri-
bunal indicará:

a) Número de orden obtenido en el proceso selectivo de acuerdo con la puntuación
total alcanzada; nombre, apellidos y número del D.N.I./N.I.E. de cada uno de los
aspirantes.

b) Calificaciones obtenidas en la oposición y en el concurso.
c) Calificación final.

9.2. La Dirección General de Función Pública dictará Resolución declarando los as-
pirantes que han superado el proceso selectivo, que deberá ser publicada en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Décima

Acreditación del cumplimiento de requisitos

10.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el día siguiente a aquél en que
se haga pública en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID la Resolución
comprensiva de la relación definitiva de aspirantes que han superado el proceso selectivo,
los aspirantes incluidos en la misma deberán presentar, en los términos dispuestos en la ci-
tada Resolución, la siguiente documentación, que será dirigida a la Dirección General de
Presupuestos y Recursos Humanos de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda (Pla-
za de Chamberí, número 8), y todo ello sin perjuicio de lo establecido en la base 10.2:

A) Copia del D.N.I/N.I.E. o equivalente y, en su caso, de demás documentación que
fuera precisa a efectos de acreditar el cumplimiento del requisito de nacionalidad
en los términos de la base 2.1.b).

B) Copia de la titulación requerida en la base 2.1.c) o, en su caso, de la certificación
académica que acredite haber realizado y aprobado los estudios completos nece-
sarios para la expedición de dichos títulos, junto a la acreditación del pago de la
tasa correspondiente a la expedición de los mismos.
En el supuesto de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá aportar copia
de la credencial de homologación o, en su caso, del correspondiente certificado de
equivalencia conforme a la normativa que resulte de aplicación a tal efecto.
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C) En caso de haber superado el proceso selectivo por el cupo de discapacidad en
aquella Especialidad en la que se contempla dicho cupo, copia de la tarjeta o certi-
ficado vigente acreditativos del grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100,
expedidos por la Dirección General de Atención a Personas con Discapacidad de
la Comunidad de Madrid, el Instituto de Mayores y Servicios Sociales u otro ór-
gano competente para emitir dichas certificaciones, o, en su caso, en el supuesto
de pensionistas, de la documentación requerida en los párrafos b) y c) del artícu-
lo 2.1 del Real Decreto 1414/2006, de 1 de diciembre (“Boletín Oficial del Esta-
do” de 16 de diciembre de 2006).
Aquellos aspirantes del cupo de discapacidad que, en aplicación de lo dispuesto en
el último párrafo de la base 8.3, hubieran superado el proceso por el turno gene-
ral, deberán aportar, asimismo, copia de la documentación anteriormente señalada.

D) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los ór-
ganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse
en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolu-
ción judicial.
Los aspirantes que posean nacionalidad distinta de la española deberán presentar,
además de la declaración relativa al Estado español, declaración jurada o prome-
sa de no hallarse inhabilitados o en situación equivalente ni haber sido sometidos
a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos tér-
minos, el acceso al empleo público.

E) Petición de destinos en la Especialidad de que se trate, de acuerdo con el orden ob-
tenido en el proceso selectivo y según la oferta que previamente habría de efec-
tuar la mencionada Dirección General de Presupuestos y Recursos Humanos, sin
perjuicio de encontrarse la relación de puestos de trabajo ofertados igualmente
disponible, a título meramente informativo, en la página web de la Comunidad de
Madrid, siguiendo la secuencia descrita en la base 3.1.a).

10.2. No obstante, no será necesario aportar la documentación reseñada en las letras A)
y B), obteniéndose por la Administración, de oficio, la información a que van referidas las
mismas, salvo que el interesado no autorice expresamente la consulta establecida a tal fin,
y todo ello en los términos que se harán constar en la Resolución ya indicada.

De igual modo, se obtendrá de oficio la información contenida en la letra C), en caso
de que hubiera sido expedida por el órgano competente de la Comunidad de Madrid, y con
la salvedad ya señalada en el párrafo anterior.

10.3. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de acreditar el cumplimiento
de los requisitos exigidos en la convocatoria de acuerdo con lo dispuesto en los apartados
anteriores, podrá efectuarse dicha acreditación a través de cualquier medio de prueba admi-
tido en derecho.

10.4. A efectos de la acreditación del cumplimiento de los requisitos previstos en las
bases 2.1.d) y 2.1.e) de la presente convocatoria, la Dirección General de Presupuestos y
Recursos Humanos de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda, en el caso del per-
sonal funcionario, o la Secretaría General Técnica o Subdirección General/Servicio de Per-
sonal de la Consejería, Organismo o Ente que, en el caso del personal laboral, proceda,
aportarán de oficio al procedimiento la certificación correspondiente a tal efecto.

10.5. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo casos de fuerza mayor, no acreditasen
el cumplimiento de los requisitos exigidos en el proceso selectivo, o del examen de la do-
cumentación correspondiente se dedujera que carecen de alguno de los mismos, perderán
su derecho a ser nombrados funcionarios de carrera del Cuerpo de Ingenieros y Arquitec-
tos Superiores, Escala de Ingeniería Superior, de Administración Especial, Grupo A, Sub-
grupo A1, de la Comunidad de Madrid, en la Especialidad que, en su caso, corresponda,
quedando anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren in-
currido por falsedad en la solicitud inicial.

Undécima

Nombramiento de funcionarios de carrera

Concluido el proceso selectivo, quienes lo hubieran superado y hubieran acreditado el
cumplimiento de los requisitos exigidos en los términos anteriormente expuestos, serán
nombrados funcionarios de carrera del Cuerpo de Ingenieros y Arquitectos Superiores, Es-
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cala de Ingeniería Superior, de Administración Especial, Grupo A, Subgrupo A1, de la Co-
munidad de Madrid, en la Especialidad que, en su caso, corresponda.

La toma de posesión de los aspirantes que hubiesen superado el proceso selectivo se
efectuará en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de la publicación de su
nombramiento como funcionario de carrera en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

No obstante lo anterior, de producirse la renuncia expresa de alguno de los aspirantes
seleccionados antes de su nombramiento o toma de posesión, y siempre que el Tribunal hu-
biera propuesto el nombramiento de igual número de aspirantes que el de plazas convoca-
das, el órgano convocante podrá requerir del órgano de selección la relación complementa-
ria del aspirante que, habiendo aprobado la oposición, corresponda por orden de
puntuación, y todo ello a efectos de su posible nombramiento como funcionario de carrera,
previa cumplimentación de los trámites y en los términos establecidos en la presente Orden.

Duodécima

Comunicaciones e incidencias

Con objeto de recibir las comunicaciones que sean procedentes y resolver las inciden-
cias que puedan plantearse en relación con este proceso selectivo, el Tribunal, en su sesión
de constitución, señalará el lugar que designe como sede para atender cuantas cuestiones
sean planteadas, haciéndolo público en los tablones de anuncios referidos en la base 7.1.6.

El Tribunal dispondrá de un plazo máximo de treinta días hábiles desde la recepción
de las peticiones o consultas que le sean formuladas para su contestación, salvo que concu-
rran circunstancias excepcionales, en cuyo caso se procederá de conformidad con lo previs-
to en los artículos 21.5 y 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas. En todo caso, sobre las peticiones o
revisión de calificaciones deberá dar respuesta razonada con anterioridad a la celebración
del siguiente ejercicio de la oposición o, en su caso, del concurso.

No obstante, los aspirantes también podrán remitir a la Dirección General de Función
Pública las comunicaciones sobre incidencias relativas a la actuación del Tribunal, así
como las reclamaciones, quejas, peticiones o sugerencias sobre el proceso selectivo.

Decimotercera

Norma final

Los actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria, así como las ac-
tuaciones del Tribunal Calificador, podrán ser impugnados en los casos y en la forma esta-
blecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán
interponer con carácter potestativo recurso de reposición, en el plazo de un mes, ante la
Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno, o bien, directamente recur-
so contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del día siguiente al de su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 28 de abril de 2017.—El Consejero de Presidencia, Justicia y Portavocía del
Gobierno, PD (Orden 1768/2015, de 10 de agosto; BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 12 de agosto de 2015), el Viceconsejero de Presidencia y Justicia, Enrique
Ruiz Escudero.
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ANEXO I

PROGRAMA CORRESPONDIENTE A LAS PRUEBAS SELECTIVAS
DE PROMOCIÓN INTERNA PARA EL INGRESO EN EL CUERPO

DE INGENIEROS Y ARQUITECTOS SUPERIORES, ESCALA DE INGENIERÍA
SUPERIOR, DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, GRUPO A,

SUBGRUPO A1, DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Especialidad de Urbanismo, Edificación, Obras Públicas y Restauración
y Conservación del Patrimonio Histórico

1. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas (I): Título Preliminar y Títulos I a III.

2. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas (II): Títulos IV a VI.

3. La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pú-
blica y buen gobierno. El Consejo de Transparencia y Buen Gobierno: funciones. Especial
referencia a la Comunidad de Madrid y a su Portal de Transparencia.

4. El Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. Perso-
nal al servicio de las Administraciones Públicas. Adquisición y pérdida de la condición de
funcionario. Derechos, deberes e incompatibilidades. Situaciones administrativas. Régi-
men disciplinario. Especial referencia a la Ley de la Función Pública de la Comunidad de
Madrid.

5. La Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid.
6. El planeamiento urbanístico en la Comunidad de Madrid. Los Planes Generales de

Ordenación Urbana y los Planes de Desarrollo: procesos de aprobación, modificación y re-
visión.

7. La ejecución del planeamiento en la Comunidad de Madrid. Sistemas de Ejecu-
ción. Beneficios y cargas.

8. Las competencias del municipio y de la provincia. Bienes, actividades y servicios
de las entidades locales. Planes de infraestructura y equipamiento municipal: criterios téc-
nicos y económicos.

9. La cooperación económica del Estado a las inversiones municipales. La coopera-
ción económica de la Comunidad de Madrid para la financiación de obras municipales. El
régimen de subvenciones.

10. Sistema viario y trama urbana. Edificación multifamiliar y unifamiliar. Criterios
de diseño: red principal, red secundaria y red local, vías peatonales.

11. Ley 8/1993, de 22 de junio, de Promoción de la Accesibilidad y Supresión de Ba-
rreras Arquitectónicas de la Comunidad de Madrid y Reglamento Técnico de Desarrollo.
Criterios de diseño en itinerarios peatonales exteriores. Andenes, dársenas y paradas de au-
tobús.

12. La Ley de Aguas y sus reglamentos.
13. El Plan Hidrológico del Tajo y su aplicación a la Comunidad de Madrid.
14. Planes y programas de abastecimiento, saneamiento y depuración en la Comuni-

dad de Madrid.
15. Alumbrado público. Criterios generales de implantación en el entorno urbano.

Criterios para iluminar un tramo de carretera. Puntos singulares: glorietas e intersecciones.
Los planes de mejora del alumbrado en la Comunidad de Madrid.

16. Redacción de proyectos de obras. Fases de trabajo. Documentos. Tramitación
administrativa. Pliego de cláusulas administrativas y pliegos de condiciones técnicas.

17. Expedientes de licitación y contratación de obras. Clasificación de contratistas.
Adjudicación del contrato.

18. Ejecución del contrato de obras. La dirección de obra. Comprobación del replan-
teo. Inicio de la obra. Certificaciones. Modificaciones de la obra. Recepción de obras, pla-
zo de garantía y liquidación. Causas y efectos de la resolución.

19. La revisión de precios en los contratos de obras. Tramitación. Fórmulas e índi-
ces. Aplicación. Penalizaciones. Suspensión de las obras.

20. Las carreteras de la Comunidad de Madrid. Red de la Comunidad de Madrid: da-
tos básicos. Organización de la Dirección General de Carreteras e Infraestructuras de la Co-
munidad de Madrid.
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21. Estudios de tráfico. Estudios de intensidad y velocidad. Estudios Origen-Desti-
no. Métodos de previsión de la demanda de tráfico. Hipótesis de crecimiento. Modelos de
tráfico.

22. Trazado de carreteras. Trazado en planta y alzado. Coordinación del trazado en
planta y alzado.

23. La sección transversal en carreteras. Elementos y dimensiones. Secciones trans-
versales singulares. Carriles adicionales y otros elementos de trazado.

24. Enlaces e intersecciones. Morfología. Ramales. Distancias de seguridad. Vías de
servicio y vías colectoras.

25. La Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental.
26. Requisitos técnicos para el proyecto y construcción de las medidas para moderar

la velocidad en las travesías de la Red de Carreteras de la Comunidad de Madrid.
27. La contaminación atmosférica. Tipos, orígenes y características. Sus fuentes.

Sectores y actividades contaminantes. Contaminación atmosférica transfronteriza a larga
distancia. Normativa española. Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y pro-
tección de la atmósfera.

28. La contaminación acústica en el entorno de las carreteras. Medidas de los nive-
les de ruido: Métodos de previsión y de medición. Normativa. Diseños y actuaciones para
reducir el ruido.

29. Drenaje superficial de carreteras. Consideraciones generales y criterios. Cálculo
de caudales. Drenaje de la plataforma y márgenes. Drenaje transversal. Construcción y con-
servación.

30. Drenaje subterráneo de carreteras. Criterios de proyecto. Elementos del drenaje
subterráneo. Conservación y explotación.

31. Materiales granulares del firme. Definición y materiales. Ejecución de las obras.
Especificaciones de la unidad terminada.

32. Suelos estabilizados in situ y materiales tratados con cemento (suelocemento y
gravacemento). Definiciones y materiales. Tipos y composición. Ejecución de las obras.
Especificaciones de la unidad terminada.

33. Mezclas bituminosas en caliente tipo hormigón bituminoso. Definición y mate-
riales. Betunes asfalticos y modificados: estado actual de la técnica. Tipo y composición.
Ejecución de las obras. Especificaciones de la unidad terminada.

34. Mezclas drenantes y discontinuas. Definición y materiales. Tipo y composición.
Ejecución de las obras. Especificaciones de la unidad terminada.

35. Tratamientos superficiales: microaglomerados en frío. Definición y materiales
utilizados: emulsiones bituminosas. Tipo, composición y dotación. Ejecución de las obras.
Especificaciones de la unidad terminada.

36. Firmes rígidos. Pavimentos de hormigón y hormigón magro vibrado. Criterios de
proyecto. Materiales. Tipo y composición. Ejecución de las obras. Especificaciones de la
unidad terminada.

37. Cimentaciones en obras de carreteras. Reconocimiento del terreno. Tipos de ci-
mentaciones. Disposiciones específicas. Problemáticas especiales en terrenos blandos. Téc-
nicas de tratamiento y mejora del terreno.

38. Consideraciones geológicas-geotécnicas para proyectos de carreteras. Prospec-
ciones. Caracterización geotécnica de materiales.

39. Estructuras. Puentes y Viaductos. Normas aplicables a su proyecto. Métodos de
auscultación y explotación.

40. Conservación de carreteras. Organización de la conservación: métodos de con-
servación. Conservación con medios propios: su organización.

41. La vigilancia de las carreteras. Programación y ejecución. Vialidad invernal.
42. Señalización vertical y horizontal de carreteras. Características generales y cri-

terios de implantación según tipo de carretera. Intersecciones y glorietas.
43. Señalización de obras en carreteras. Medidas para garantizar fluidez y seguridad

durante la ejecución de las obras. Limitación de la velocidad. Cierre y desviación de carri-
les. Elementos de señalización, balizamiento y defensa en obras.

44. Telemática y sistemas inteligentes de explotación de carreteras. Concepto y di-
seño. Implantación de sistemas inteligentes.

45. Sistemas de contención de vehículos y balizamiento. Tipos, comportamiento y
clasificación. Criterios de empleo y selección del sistema.

46. La seguridad vial en las carreteras. Accidentalidad. Tramos de concentración de
accidentes. Directiva 2008/96/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de no-
viembre de 2008, sobre gestión de la seguridad de las infraestructuras viarias, y Real De-
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creto 345/2011, de 11 de marzo, sobre gestión de la seguridad de las infraestructuras via-
rias en la red de Carreteras del Estado.

47. La expropiación forzosa. Actos administrativos previos a la expropiación. Justi-
precio. Pago y ocupación de bienes. Inscripción registral. Otros medios de adquisición de
suelos.

48. Los bancos de datos de carreteras. Inventarios de carreteras. Realización, explo-
tación y puesta al día. Los Sistemas de información Geográfica aplicados a la gestión, se-
guimiento y evolución de una red de carreteras.

49. Política de Residuos (I). Distribución de competencias de las Administraciones
Públicas en la gestión de los residuos. Normativa europea, nacional y de la Comunidad de
Madrid.

50. Política de Residuos (II). Tipos de residuos. Planes de Gestión de Residuos de la
Comunidad de Madrid.

51. La política de transportes en España. Relación con otras políticas sectoriales.
Distribución de competencias entre la Administración del Estado y las Comunidades Autó-
nomas. La Ley de Ordenación del Transporte Terrestre.

52. La Ley 20/1998, de 27 de noviembre, de Ordenación y Coordinación de los
Transportes Urbanos de la Comunidad de Madrid

53. La Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio, de Delegación de Facultades del Estado
en las Comunidades Autónomas en relación con los transportes por carretera y por cable.

54. El tráfico interurbano por carretera. Estructura del sector, tráfico, costes y tari-
fas: evolución, normativa vigente.

55. La demanda del transporte. Elasticidades, factores cualitativos de la demanda.
Costes de congestión. Accidentes. Incidencias sobre el medio ambiente. Modelos de previ-
sión de demanda.

56. Estaciones de autobuses. Funciones. Tipología. Dimensionamiento.
57. Estaciones de mercancías. Estaciones TIR. Estaciones de contenedores. Los cen-

tros de transporte en España. El transporte de mercancías peligrosas, normativa.
58. Transporte por tubería. Características. Tipología. Terminales. Explotación.
59. Trazado ferroviario: planta, perfil y sección transversal. Parámetros admisibles.

Secciones tipo. Drenaje de la vía.
60. Superestructura ferroviaria. Vía: apoyo, colocación, juntas. Tipos de fijación.

Catenaria.
61. La organización del transporte de viajeros por carretera en la Comunidad de

Madrid. Transporte regular y discrecional, competencias de concesión, autorización, ins-
pección y sanción.

62. El Consorcio Regional de Transportes de Madrid. Competencias y funciones.
Órganos del Consorcio. Relaciones del Consorcio con las empresas públicas y privadas.

63. El transporte urbano. Oferta y demanda de transporte. Planificación y gestión.
Financiación y tarifas.

64. Sistemas de seguridad y explotación de ferrocarriles metropolitanos. Enclava-
mientos.

65. Proyectos de infraestructuras de transportes e instalaciones anejas. Tramitación.
Definición. Funciones. Partes. Tipología.

66. El transporte urbano por ferrocarril. Metropolitanos y ferrocarriles suburbanos.
Características de las redes y de la explotación.

67. Estudios de demanda de transporte. Demanda potencial. Impacto sobre el siste-
ma general de transportes. Costes de transporte metropolitano: infraestructura, material
móvil y explotación. Balance económico-social.

68. El transporte de mercancías en la Comunidad de Madrid. El tráfico de vehículos
pesados.

69. Seguridad: normas contra incendios. Aplicación a las infraestructuras de trans-
porte.

Especialidad de Industria, Energía y Minas

1. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas (I): Título Preliminar y Títulos I a III.

2. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas (II): Títulos IV a VI.
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3. La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pú-
blica y buen gobierno. El Consejo de Transparencia y Buen Gobierno: funciones. Especial
referencia a la Comunidad de Madrid y a su Portal de Transparencia.

4. El Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. Perso-
nal al servicio de las Administraciones Públicas. Adquisición y pérdida de la condición de
funcionario. Derechos, deberes e incompatibilidades. Situaciones administrativas. Régi-
men disciplinario. Especial referencia a la Ley de la Función Pública de la Comunidad de
Madrid.

5. La política industrial y de empresa de la Unión Europea. La Estrategia Europa 2020.
6. El sector industrial español: Evolución, situación actual. Estructura geográfica y

sectorial.
7. La política industrial nacional actual. La Agenda para el Fortalecimiento del Sec-

tor Industrial en España.
8. El sector industrial de la Comunidad de Madrid: Evolución, situación actual. Es-

tructura geográfica y sectorial.
9. Política europea de I+D+i. Programa Marco de Investigación e Innovación Hori-

zonte 2020. Las Estrategias Regionales de Investigación e Innovación para una Especializa-
ción Inteligente (RIS3). La Cooperación de Innovación Europea (EIP) y las Comunidades de
Conocimiento e Innovación (KICs). El Instituto Europeo de Innovación y Tecnología (EIT).

10. Marco legal de la I+D en España. Ley de la Ciencia, la Tecnología y la Innova-
ción. Los organismos públicos de investigación. Los agentes de transferencia de la innova-
ción: centros tecnológicos, plataformas tecnológicas y parques científicos y tecnológicos.
El Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial (CDTI). La Agencia Estatal de Inves-
tigación.

11. Política de I+D+i en la Comunidad de Madrid: los Institutos Madrileños de Es-
tudios Avanzados (IMDEA). La red de clusters de la Comunidad de Madrid. Madrid en ci-
fras de I+D+i. Las ayudas para I+D+i.

12. El planeamiento territorial y urbanístico en la Comunidad de Madrid. Régimen
urbanístico del suelo. Planes de ordenación: Clases y régimen jurídico.

13. Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Reglamento de los Servicios de Pre-
vención.

14. La Ley de Aguas. Organización administrativa: Confederaciones Hidrográficas.
Control de vertidos.

15. Ley de Subvenciones de la Comunidad de Madrid. Ley General de Subvenciones.
16. El control de las subvenciones en la Comunidad de Madrid. Control externo: La

Cámara de Cuentas. Control interno: La Intervención. Intervención previa plena en la Co-
munidad de Madrid. La comprobación material del gasto.

17. La expropiación forzosa: Concepto, naturaleza y elementos. Procedimiento ge-
neral de expropiación. Garantías jurisdiccionales. Procedimiento de urgencia. La reversión
de los bienes objeto de expropiación.

18. Desaparición de los obstáculos técnicos en la libre circulación de productos in-
dustriales. Directivas comunitarias. Nuevo enfoque en materia de armonización técnica y
normalización.

19. Planteamiento global en materia de certificación y pruebas. Estructuras básicas
de evaluación de la conformidad. Enfoque global: “módulos de certificación de conformi-
dad”. Infraestructura europea de acreditación, certificación y pruebas.

20. Nuevo marco legislativo europeo. Responsabilidades de los agentes económicos.
Notificación de organismos de evaluación de la conformidad. Vigilancia de mercado.

21. Directivas horizontales sobre seguridad de productos. Directiva sobre responsa-
bilidad del fabricante y Directiva sobre la seguridad de los productos: Su transposición al
ordenamiento jurídico español.

22. Instalación, ampliación y traslado de industrias. Antecedentes: Ley de 24 de no-
viembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria. La evolución posterior y la li-
beralización industrial. El Registro Integrado Industrial.

23. Ley de Industria.
24. Reglamento de la Infraestructura para la Calidad y la Seguridad Industrial. Nor-

mativa de la Comunidad de Madrid.
25. Legislación comunitaria sobre seguridad de máquinas. Disposiciones que las

transponen al ordenamiento jurídico español. Referencia a las disposiciones mínimas de se-
guridad y salud para la utilización de los equipos de trabajo.

26. Aparatos de Elevación y Manutención (I): Legislación estatal y de la Comunidad
de Madrid referente a ascensores.
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27. Aparatos de Elevación y Manutención (II): Legislación estatal y de la Comuni-
dad de Madrid referente a grúas torres para obras u otras aplicaciones y grúas móviles au-
topropulsadas.

28. Equipos a presión. Reglamento de equipos a presión e instrucciones técnicas
complementarias.

29. La prevención de accidentes graves en determinadas actividades industriales.
Transposición de las directivas comunitarias al ordenamiento jurídico español. Referencia
a la situación en la Comunidad de Madrid.

30. Reglamento de almacenamiento de productos químicos.
31. Reglamentación y homologación de vehículos. Catalogación de vehículos histó-

ricos.
32. Inspección técnica de vehículos en la Comunidad de Madrid. Legislación aplica-

ble. Manual de procedimiento de inspección de las estaciones ITV.
33. Transporte de Mercancías Perecederas: Clasificación de vehículos especiales

para el transporte terrestre de productos alimentarios a temperatura regulada y procedi-
mientos para el control de conformidad de los mismos.

34. Reglamentación reguladora de las instalaciones de protección contra incendios
en edificios. Especial referencia a la Comunidad de Madrid. Documento Básico SI, aparta-
dos 1 y 4.

35. Reglamento de seguridad contra incendios en los establecimientos industriales.
Normativa de la Comunidad de Madrid.

36. Reglamento de seguridad para instalaciones frigoríficas e instrucciones técnicas
complementarias. Normativa de la Comunidad de Madrid.

37. Reglamento de Instalaciones Térmicas en Edificios y sus Instrucciones Técnicas
Complementarias. Documento Básico HE 4 del Código Técnico de la Edificación. Norma-
tiva de la Comunidad de Madrid.

38. Ley sobre objetos fabricados con metales preciosos y Reglamento de desarrollo.
Habilitación de laboratorios.

39. La Ley de Metrología. El control metrológico del Estado. Organismos de actua-
ción. Registro de control metrológico.

40. Política de liberalización energética en la Unión Europea. El mercado interior de
la energía. Las redes transeuropeas de energía.

41. Objetivos europeos en energía y clima a 2020 y 2030. La Directiva de eficiencia
energética.

42. Situación energética nacional. Balance energético. Intensidad energética. De-
pendencia energética. Situación de las energías renovables.

43. La política de ahorro y eficiencia energética en España: El Plan Nacional de Ac-
ción de Eficiencia Energética 2014-2020.

44. Situación energética de la Comunidad de Madrid. Balance energético. Sectores
energéticos e infraestructuras asociadas.

45. La política energética de la Comunidad de Madrid. La Fundación de la Energía
de la Comunidad de Madrid.

46. La certificación energética de edificios. Regulación estatal y de la Comunidad de
Madrid en la materia.

47. Evolución de la política de hidrocarburos líquidos en España. La Ley del Sector
de Hidrocarburos en lo referente a hidrocarburos líquidos.

48. Reglamento de Instalaciones Petrolíferas y sus Instrucciones Técnicas comple-
mentarias. Normativa de la Comunidad de Madrid.

49. Evolución de la política de gases combustibles en España. La Ley del Sector de
Hidrocarburos en lo referente a gas natural.

50. Reglamentación por la que se regulan las actividades de transporte, distribución
y suministro de gas natural (I): regulación de las actividades, suministro y estructura de ta-
rifas.

51. Reglamentación por la que se regulan las actividades de transporte, distribución
y suministro de gas natural (II): Autorización de instalaciones de transporte, distribución y
suministros de gas natural. Normativa de la Comunidad de Madrid sobre criterios de selec-
ción, autorización y puesta en servicio de instalaciones de distribución de gas canalizado.

52. Reglamento Técnico de Distribución y Utilización de Combustibles Gaseosos y
sus Instrucciones Técnicas Complementarias.

53. Evolución de la política aplicable al sector eléctrico en España. Ley del Sector
Eléctrico.
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54. Regulación específica de la actividad de producción de energía eléctrica a partir
de fuentes de energía renovable, cogeneración y residuos.

55. Regulación específica de las modalidades de suministro de energía eléctrica con
autoconsumo y de producción con autoconsumo.

56. Disposiciones de desarrollo de la Ley del Sector Eléctrico que regulan la autori-
zación administrativa de instalaciones eléctricas, su declaración de utilidad pública y servi-
dumbre de paso. Normativa de la Comunidad de Madrid sobre autorización y puesta en
servicio.

57. Disposiciones de desarrollo de la Ley del Sector Eléctrico que regulan la calidad
de suministro, acometidas y demás actuaciones necesarias para atender el suministro. Ley
de garantía del suministro eléctrico de la Comunidad de Madrid y reglamentación de desa-
rrollo.

58. Evolución y situación de la estructura de tarifas de electricidad. Normativa ac-
tual. Peajes de acceso. Tarifas de último recurso. Complementos tarifarios.

59. Regulación sobre las líneas eléctricas de alta tensión.
60. Regulación sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones

eléctricas de alta tensión.
61. Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e Instrucciones Técnicas Comple-

mentarias. Normativa de la Comunidad de Madrid.
62. Reglamento sobre eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y

sus instrucciones técnicas complementarias. Documento Básico HE 3.
63. El Reglamento de Instalaciones Nucleares y Radiactivas. Disposiciones sobre

instalación y utilización de aparatos de rayos X con fines de diagnóstico médico. Compe-
tencias de la Comunidad de Madrid.

64. El sector de la minería en la Comunidad de Madrid.
65. La Ley de Minas y el Reglamento General para el Régimen de la Minería (I).

Ámbito de aplicación y clasificación de los recursos. Acción estatal. Regulación de apro-
vechamientos de la sección A) y criterios de valoración. Regulación de aprovechamientos
de la sección B).

66. La Ley de Minas y el Reglamento General para el Régimen de la Minería (II).
Aprovechamientos de recursos minerales de las Secciones C) y D). Terrenos francos y te-
rrenos registrables. Permisos de exploración. Permisos de investigación. Concesiones de
explotación. Condiciones generales.

67. La Ley de Minas y el Reglamento General para el Régimen de la Minería (III).
Cancelaciones y caducidad de derechos mineros. Transmisión de derechos mineros. Ocu-
pación temporal y expropiación forzosa de terrenos. Cotos mineros. Establecimientos de
beneficio. Régimen sancionador.

68. Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad Minera e Instrucciones
Técnicas Complementarias.

69. Minería y medio ambiente. Requisitos medioambientales para el otorgamiento
de derechos mineros. Disposiciones sobre restauración del espacio natural afectado por ex-
plotaciones mineras y desarrollo de las mismas.

Especialidad de Ordenación Rural e Industrias Agroalimentarias

1. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas (I): Título Preliminar y Títulos I a III.

2. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas (II): Títulos IV a VI.

3. La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pú-
blica y buen gobierno. El Consejo de Transparencia y Buen Gobierno: funciones. Especial
referencia a la Comunidad de Madrid y a su Portal de Transparencia.

4. El Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. Perso-
nal al servicio de las Administraciones Públicas. Adquisición y pérdida de la condición de
funcionario. Derechos, deberes e incompatibilidades. Situaciones administrativas. Régi-
men disciplinario. Especial referencia a la Ley de la Función Pública de la Comunidad de
Madrid.

5. El sector agrario en España. Dimensión y distribución. La población activa agra-
ria en España y en la Comunidad de Madrid Especial referencia a la Comunidad de Madrid

6. Medio Ambiente y Ordenación del Territorio. Legislación vigente sobre el suelo
y urbanismo en la Comunidad de Madrid: Principales características. Planeamiento territo-
rial y urbanístico de la Comunidad de Madrid. Régimen urbanístico del suelo. Planes gene-
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rales de ordenación urbana: Procesos de revisión y modificación. Actuaciones en suelo ru-
ral. Procedimiento de calificación urbanística.

7. El medio físico en la Comunidad de Madrid: geomorfología, climatología, hidro-
grafía, orografía. Medio biofísico en la Comunidad de Madrid: hábitats principales, pisos
bioclimáticos, ecosistemas madrileños.

8. Política agraria común (PAC): Objetivos convencionales y nuevos objetivos. Ins-
trumentos. Reforma de la PAC 2015-2020. Reglamentos de la Unión Europea sobre la
PAC: Principales características.

9. Fondos Europeos de financiación al sector agrario: Fondo Europeo Agrícola de
Garantía (FEAGA) y Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER). Otros fon-
dos. Principios de funcionamiento. Modalidades de intervención. Modalidades de gestión.
La Iniciativa Comunitaria LEADER. Otras iniciativas. El Programa de Desarrollo Rural de
la Comunidad de Madrid.

10. La Política Medioambiental de la Unión Europea. Organismos e Instituciones de
la Unión Europea relacionados con el medio ambiente. El Programa Comunitario de Polí-
tica y Acción para el Medio Ambiente y el Desarrollo sostenible.

11. Política Forestal en España. Estrategia Forestal Española. Plan Forestal Español.
Legislación vigente de aplicación al sector forestal y al medio natural. El Plan Forestal de
Madrid. Características y programas que lo integran. La legislación Forestal y sobre el me-
dio natural aplicable en la Comunidad de Madrid.

12. Política de Estructuras Agrarias. Legislación para la mejora y modernización de
las estructuras de producción de las explotaciones agrarias. Cese anticipado de la actividad
agraria. El sector agrario de montaña y de las áreas desfavorecidas. Indemnizaciones com-
pensatorias en zonas desfavorecidas. La forestación en terrenos agrarios. Aspectos legales
y medioambientales.

13. Política industrial agroalimentaria. Estructura y principales magnitudes. El desa-
rrollo industrial como instrumento de las políticas regionales. Medidas de apoyo al desarro-
llo agroindustrial. Actividades prioritarias y criterios preferenciales.

14. La seguridad alimentaria. El control sanitario oficial de los alimentos. Autocon-
trol: Análisis de puntos peligrosos de control crítico. Trazabilidad. Las Reglamentaciones
Técnico-Sanitarias.

15. Política de investigación agroalimentaria e innovación tecnológica en España:
Programas y organización. La innovación tecnológica y su difusión en la agricultura. Orga-
nismos de la Comunidad de Madrid para la investigación y el desarrollo tecnológico agrarios.

16. Política de precios y mercados para los productos agrícolas, ganaderos y fores-
tales. OCM única: Especial referencia al sector vitivinícola. Régimen de precios. Régimen
de intervenciones. Régimen de comercio exterior. Régimen de ayudas. Régimen de control.

17. La Directiva Marco del Agua. La Ley de Aguas y sus reglamentos de desarrollo.
Plan Hidrológico del Tajo.

18. Régimen jurídico de los suelos contaminados. Suelos contaminados en la Comu-
nidad de Madrid, planificación y gestión.

19. Contaminación de aguas. Parámetros indicadores de la contaminación. Contami-
nación de las aguas por nitratos. Vertidos líquidos al dominio público hidráulico y al siste-
ma integral de saneamiento.

20. Abastecimiento de agua y depuración de aguas residuales en la Comunidad de
Madrid. Competencias. Infraestructuras de abastecimiento y saneamiento. Reutilización de
agua depurada. Planificación en la Comunidad de Madrid.

21. Marco jurídico de la producción y gestión de residuos. Obligaciones de gestores
y productores de residuos. Planes de gestión de residuos de la Comunidad de Madrid.

22. Tipos de residuos, alternativas de gestión y tratamiento. Instalaciones de trata-
miento de residuos en la Comunidad de Madrid. Envases y residuos de envases.

23. Calidad del aire en la Comunidad de Madrid. Normativa de aplicación. Red de
Calidad del Aire de la Comunidad de Madrid. Estrategias de Calidad del Aire y Cambio cli-
mático de la Comunidad de Madrid.

24. Cambio Climático. Protocolo de Kioto. Comercio de derechos de emisión. Asig-
nación de derechos.

25. Vigilancia y control de la contaminación atmosférica. Instalaciones potencial-
mente contaminadoras de la atmósfera. Autorizaciones y notificaciones.

26. Contaminación acústica. Normativa de aplicación. Mapas estratégicos. Planes de
acción. Áreas acústicas.

27. Sistema comunitario de Gestión y Auditoría medioambiental (EMAS). Etiqueta
ecológica. Normativa. Situación en la Comunidad de Madrid.
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28. Prevención y control integrados de la contaminación. Registro estatal de emisio-
nes y fuentes contaminantes.

29. Inspección y disciplina ambiental en la Comunidad de Madrid. Planes y progra-
mas de inspección. Responsabilidad ambiental.

30. Acceso a la Información ambiental. Normativa de aplicación. Indicadores am-
bientales de la Comunidad de Madrid.

31. Suelos en la Comunidad de Madrid: productividad potencial edáfica. Influencia
en la distribución de usos. Erosión: clases, causas y métodos de corrección.

32. Ordenación y clasificación de montes. Instrumentos de planificación forestal.
Métodos de ordenación de montes. Montes de Utilidad Pública: gestión y Catálogo de Mon-
tes de Utilidad Pública de la Comunidad de Madrid.

33. Proyectos de ordenación forestal. Estado forestal y cálculo de existencias. Mues-
treos. Tecnología LIDAR.

34. Incendios forestales. Tipos de incendios. Causas de incendio. Métodos de pre-
vención. Métodos de extinción. Planificación en la Comunidad de Madrid.

35. Sanidad forestal: principales plagas y enfermedades. Plagas forestales en la Co-
munidad de Madrid. Redes de seguimiento del estado fitosanitario de los bosques madrileños.

36. Directiva Hábitats. Directiva Aves. Reservas de la Biosfera. Convenio Ramsar.
37. Espacios naturales protegidos Red Natura 2000 en la Comunidad de Madrid.

Principales características. Instrumentos de Gestión.
38. El Parque Nacional de la Sierra de Guadarrama. Legislación. Instrumentos de

gestión. Principales características.
39. Parques Regionales en torno a los cursos bajos de los ríos Manzanares y Jarama,

del Curso Medio del río Guadarrama y su entorno y de la Cuenca Alta del Manzanares. Le-
gislación. Instrumentos de gestión. Principales Características.

40. Reservas de la biosfera de la Comunidad de Madrid. Otros espacios naturales pro-
tegidos de la Comunidad de Madrid. Principales características. Instrumentos de Gestión.

41. Embalses y humedales. Normativa de aplicación. Catálogo de embalses y hume-
dales de la Comunidad de Madrid. Planes de ordenación y Planes de actuación. Humedales
Ramsar.

42. Parques Forestales Periurbanos gestionados por la Comunidad de Madrid. Áreas
recreativas. Huertos didácticos. Definición, características y gestión en la Comunidad de
Madrid.

43. La educación ambiental. Antecedentes y principios. Red de Centros de Educa-
ción Ambiental de la Comunidad de Madrid. Centros de Visitantes del Parque Nacional.
Actividades en los Centros Educativos y en los Centros de Visitantes.

44. Flora y fauna silvestre de la Comunidad de Madrid. Normativa de aplicación.
Catálogo de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres de la Comunidad de Madrid.
Árboles singulares. Especies exóticas invasoras.

45. La actividad cinegética en la Comunidad de Madrid. Fauna cinegética, descrip-
ción y principales características. Legislación vigente sobre la caza en la Comunidad de
Madrid. Orden vigente en la Comunidad de Madrid por la que se fijan limitaciones y épo-
cas hábiles de caza.

46. La actividad piscícola en la Comunidad de Madrid. Especies objeto de pesca en
la Comunidad de Madrid, descripción y principales características. Legislación reguladora
de la pesca en la Comunidad de Madrid. Orden vigente en la Comunidad de Madrid sobre
limitaciones y períodos hábiles de pesca.

47. La Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos. Normativa de aplicación, ca-
racterísticas, procedimientos.

48. La Evaluación Ambiental estratégica de planes y programas. Normativa de apli-
cación, características, procedimientos.

49. Técnicas de producción de ganadería intensiva y extensiva. Principales especies
y razas. Operaciones de manejo. Producciones y rendimientos. Aprovechamiento de pastos
naturales. Principales pastos de la Comunidad de Madrid. Gestión y mejora de la ganade-
ría extensiva y de los pastos naturales.

50. Aprovechamientos maderables. Apeo y extracciones de los productos madera-
bles. Formas de corta, aclareos, entresacas, huroneos. Técnicas de aprovechamiento, árbol
completo, fuste completo. Tratamiento de los restos de corta. Maquinaria a emplear en cada
caso. Criterios de selección de la forma y la técnica. Aprovechamientos maderables en la
Comunidad de Madrid.

51. Aprovechamiento energético de la madera. Técnicas de preparación. Técnicas de
generación de energía térmica y de energía eléctrica. Cogeneración. Ventajas e inconvenien-
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tes del uso de biomasa forestal con fines energéticos. Aportación a la activación socioeco-
nómica del sector. Impacto sobre el ecosistema forestal y el suelo. Retos y oportunidades.

52. Extracción de la madera fuera del monte. Vías de saca. Movimiento de tierras,
cálculo. Caminos forestales. El problema del transporte de madera, cálculos económicos.

53. La industria del aserrío. Estructura del sector. Dimensiones. La industria del
mueble y la de los prefabricados de madera. Especial referencia a la Comunidad de Madrid.

54. La industria de fabricación de tableros. Dimensiones del sector. Tipos de table-
ro en el mercado. Técnicas básicas de fabricación de cada uno de ellos. Especial referencia
a la Comunidad de Madrid.

55. La industria de la pasta y el papel. Dimensiones del sector. Distintos tipos de pas-
ta mecánica, semiquímica y química. Pasta de fibra larga y pasta de fibra corta. Reciclado
y destintado. Fabricación de papel tissue, de impresión y escritura, estucados, prensa. Es-
pecial referencia a la Comunidad de Madrid.

56. Las semillas y las plantas de reproducción vegetativa. Régimen jurídico. Impor-
tancia del germoplasma autóctono. Su conservación. Especies, variedades, técnicas de se-
lección y mejora. El sector productor de semillas y plantas de vivero en España. Su proble-
mática. Especial referencia a la Comunidad de Madrid.

57. Fertilizantes. Tipos y técnicas de fertilización. Consumo en la agricultura espa-
ñola. Normativa que regula la comercialización y uso de los fertilizantes en España. Limi-
taciones económicas y medioambientales para su empleo: uso racional de los fertilizantes.

58. Maquinaria y equipos. Mecanización de la agricultura española. Homologación
y requisitos para la comercialización de la maquinaria en España. El Registro Oficial de
Maquinaria Agrícola.

59. La repoblación forestal. Elección de especies. Semillado y plantación. Técnicas,
maquinaria y sus condicionantes. Legislación aplicable de la Comunidad de Madrid. Con-
sorcios y convenios.

60. Selvicultura (I). Definición. Formas principales de masa. Formas fundamentales
de masa. Tratamientos de Monte alto. Cortas de regeneración. Cortas de mejora: Claras.
Clareos. Condicionantes de aplicación.

61. Selvicultura (II). Monte bajo. Tratamientos. Condicionantes de aplicación.
Dehesas. Tratamientos. Tratamientos parciales: Podas, desbroces.

62. Medios de Defensa Fitosanitaria. Caracterización e importancia en el sector
agrario español. Normativa de comercialización de los productos fitosanitarios en la Unión
Europea: Reglamento 1107/2009. Situación actual y problemática del mercado de medios
de defensa fitosanitaria. Aplicación en el Estado Español y en la Comunidad de Madrid. El
uso sostenible de los productos fitosanitarios: Directiva 2009/128/CE y RD 1311/2012.
El Plan de Acción Nacional de uso sostenible de los productos fitosanitarios. Implementa-
ción de la Gestión Integrada de Plagas en España. Programas de vigilancia de la comercia-
lización y el uso de los productos fitosanitarios.

63. Técnicas de producción de harinas y derivados. Materias primas. Operaciones
básicas. Tipos de productos, características y procesos propios de obtención. Análisis de
este sector industrial en España: debilidades y fortalezas. Implicaciones medioambientales.

64. Técnicas de producción de alimentos para el ganado. Materias primas. Operacio-
nes básicas. Tipos de productos, características y procesos propios de obtención. Análisis
de este sector industrial en España: debilidades y fortalezas. Implicaciones medioambien-
tales.

65. Mataderos y salas de despiece. Reglamento y normas de calidad. Estructura sec-
torial en España y en la Comunidad de Madrid. Importancia actual y perspectivas de futu-
ro del sector en la Comunidad de Madrid. Su incidencia ambiental.

66. Industria avícola. Mataderos de aves. Reglamento y normas de calidad. Estruc-
tura sectorial en España y en la Comunidad de Madrid. Importancia actual y perspectivas
de futuro del sector en la Comunidad de Madrid. Consideraciones acerca de su incidencia
ambiental. Medidas correctoras.

67. La biotecnología en la industria agroalimentaria: su incidencia e interés. Princi-
pales técnicas. Principales aplicaciones. Los aditivos y coadyuvantes tecnológicos en la in-
dustria alimentaria.

68. Valoración agraria. Introducción. Objetos de la valoración agraria. Métodos clá-
sicos de valoración. Métodos modernos de valoración. Método analítico evolucionado.
Ajuste del tipo de descuento. Determinación de la renta de la tierra. Valores objetivo, sub-
jetivo y probable de mercado. Métodos estadísticos. Métodos de la comparación de las fun-
ciones de distribución. Valoración de espacios naturales protegidos.
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69. Valoración de fincas rústicas, instalaciones agrarias y espacios protegidos. El
mercado de fincas agrarias en España y en la Comunidad de Madrid: intervención, homo-
geneidad, transparencia, frecuencia de transacciones y concurrencia. Fijación del precio en
el mercado.

ANEXO II

BASE 7.1.1.1, TERCER PÁRRAFO, DE LA ORDEN DE CONVOCATORIA
DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS DE PROMOCIÓN INTERNA

PARA EL INGRESO EN EL CUERPO DE INGENIEROS Y ARQUITECTOS
SUPERIORES, ESCALA DE INGENIERÍA SUPERIOR, DE ADMINISTRACIÓN

ESPECIAL, GRUPO A, SUBGRUPO A1, DE LA COMUNIDAD DE MADRID

1. El Estatuto de Autonomía: Estructura y contenido. Las competencias de la Comu-
nidad de Madrid: Potestad legislativa, potestad reglamentaria y función ejecutiva.

2. La Asamblea Legislativa: Composición, funciones y potestades. La Presidencia
de la Comunidad y el Gobierno: Funciones y potestades, composición, designación y remoción.

3. La Administración Autonómica: Organización y estructura básica. Las Conseje-
rías, Organismos Autónomos y Entes que integran la misma.
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Página 1 de 2   Modelo: 2364F1  

Dirección General de Función Pública 
 
 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA  Y 
PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO

Comunidad de Madrid 

 
 
 
 
 
 
 

1.- Turno de Acceso: 
 

Promoción Interna (Funcionario carrera Comunidad de Madrid) O 
 

Cupo de 
Discapacidad � 

 
Solicita 
Adaptación  
(*): 

� Promoción Interna (Funcionario carrera - Artículo 55 Ley 1/1986) O Grado de 
discapacidad  % 

Promoción Interna (Personal laboral fijo Comunidad de Madrid) O 
 

(*) En caso de requerir adaptación, deberá cumplimentarse el “Anexo de Solicitud de adaptación para la realización de pruebas selectivas de acceso 
a la Comunidad de Madrid”. 
 

2.- Datos del/de la interesado/a: 
 
 

NIF/NIE  Primer Apellido  Segundo Apellido  

Nombre  Correo electrónico  

Fecha de nacimiento  Sexo Hombre �  Mujer � Nacionalidad  

Dirección  Tipo vía  Nombre vía  Nº  

Piso  Puerta  CP  Localidad  Provincia  

País  Teléfono 1  Teléfono 2  Fax  
 

3.- Datos del/de la representante (rellenar exclusivamente si la solicitud se firma por el/la representante que actúa en nombre 
del/de la interesado/a; en ese caso, deberá presentarse, asimismo, el Anexo de “Autorización para presentación de solicitud”): 
   

NIF/NIE  Primer Apellido  Segundo Apellido  

Nombre  Razón Social  

Correo electrónico  
 

4.- Medio de notificación: 
 

�� Deseo ser notificado/a de forma telemática (sólo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas 
de la Comunidad de Madrid) 

 
��

Deseo ser notificado/a por correo certificado 
Tipo de vía Nombre vía  Nº  
Piso Puerta CP  Localidad  Provincia  

 

5.- Datos de la convocatoria: 
 
 

Orden de la convocatoria Nº  Fecha de Publicación en B.O.C.M.   

Código de la Escala y Especialidad  Descripción  
 
 

5.1.- Requisitos de la convocatoria: 
 

Titulación exigida en la convocatoria 
Sí O 
No O 

 
 
 

6.- Documentación requerida:  
TIPO DE DOCUMENTO  Se aporta  

Abono íntegro de la tasa correspondiente mediante el modelo 030 (requiere adjuntar el resguardo de ingreso modelo 
030)  

� 
Exención, total o parcial, de la tasa (requiere adjuntar el "Anexo de Exención de Tasas”) � 
En caso de solicitar adaptación, “Anexo de Solicitud de adaptación para la realización de pruebas selectivas de 
acceso a la Comunidad de Madrid” � 
En su caso (representante), Anexo de “Autorización para presentación de solicitud”.  � 

A efectos de la documentación que declara aportar el/la interesado/a, la mera presentación formal de la misma no tendrá carácter vinculante hasta 
que se efectúen las comprobaciones oportunas sobre su contenido 
 

 
Etiqueta del Registro 

Solicitud de Admisión a pruebas selectivas de promoción interna para el ingreso en el 
Cuerpo de Ingenieros y Arquitectos Superiores, Escala de Ingeniería Superior, de 

Administración Especial, Grupo A, Subgrupo A1, de la Comunidad de Madrid 
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Página 2 de 2   Modelo: 2364F1  

Dirección General de Función Pública 
 
 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA  Y 
PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO

Comunidad de Madrid 

Información Institucional 
Marque el recuadro en el caso de no estar interesado en recibir Información Institucional de la Comunidad de Madrid.  
  
� No deseo recibir Información Institucional de la Comunidad de Madrid 
  
Si usted no ha marcado este recuadro, sus datos se integrarán en el fichero “Información Institucional” cuya finalidad es ofrecerle 
aquellas informaciones relacionadas con actuaciones y servicios de la Comunidad de Madrid, recordándole que usted podrá 
revocar el consentimiento otorgado en el momento que lo estime oportuno. El responsable del fichero es la Dirección General de 
Calidad de los Servicios y Atención al Ciudadano. Ante este órgano podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 
de Protección de Datos de Carácter Personal. 

 
El abajo firmante declara que son ciertos los datos consignados en la solicitud y que reúne los requisitos establecidos en la convocatoria en la que 
participa, comprometiéndose a acreditarlos debidamente. 
 
 
 
 

 

  
 

En…………………………………………., a……..... de……..…………..… de………… 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, los datos personales 
recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Opositor”, cuya finalidad es la promoción y gestión del empleo, no previéndose cesiones de los 
mismos, salvo las previstas en la Ley. El órgano responsable del fichero es la Dirección General de Función Pública, ante la que se podrán ejercer 
los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición. 
 

 
 

 

FIRMA 
 
 

DESTINATARIO Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno 
Dirección General de Función Pública 
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INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN DE LA SOLICITUD 

(Todos los campos se cumplimentarán en MAYÚSCULAS, salvo en caso de tramitación telemática) 
 

1) Turno de acceso 
Los aspirantes deberán señalar sólo una de las opciones habilitadas a tal efecto. 
Si se concurre por el cupo de DISCAPACIDAD marcar también la casilla relativa a dicho cupo, 
consignando el grado de discapacidad. 
En caso de requerir adaptación para la realización de los ejercicios del proceso selectivo, además de 
marcar la casilla correspondiente, se deberá cumplimentar el “Anexo de Solicitud de adaptación para la 
realización de pruebas selectivas de acceso a la Comunidad de Madrid”. 
 

2) Datos del/de la interesado/a 
Deberán cumplimentarse los campos de este apartado.  
 

3) Datos del/de la representante 
Se deberá rellenar exclusivamente si la solicitud se firma por el/la representante que actúa en nombre 
del/de la interesado/a; en ese caso, deberá presentarse, asimismo, el Anexo de “Autorización para 
presentación de solicitud”. 
 

4) Medio de notificación 
� La opción de notificación telemática requiere estar dado de alta, de forma previa a la 
presentación de esta solicitud, en el servicio de Notificaciones Telemáticas disponible en 
Administración Electrónica de la Comunidad de Madrid. 
� En caso de notificación por correo certificado, será obligatorio cumplimentar los campos 
correspondientes de esta opción. 
 

5) Datos de la convocatoria 
Todos los campos de este apartado son obligatorios. El número de Orden y la fecha de publicación en el 
BOCM de la convocatoria constan en el BOCM, y el código de la Escala y Especialidad, así como la  
descripción, figuran en la base correspondiente de la convocatoria.  
 

5.1) Requisitos de la convocatoria   

Se deberá indicar si se posee la titulación exigida en la convocatoria.  
 
 

6) Documentación requerida 
� La solicitud deberá llevar anexado el documento de acreditación de tasas correspondiente. Se podrán 
aportar dos tipos de documentos, debiendo marcarse el símbolo � en el/los que proceda/n:  

� Acreditación del abono íntegro de la tasa correspondiente mediante el modelo 030. Cualquier 
importe inferior al dispuesto en las bases de convocatoria para los distintos supuestos 
contemplados en la misma, supondrá la exclusión definitiva del proceso selectivo, salvo los casos 
de exención total de la citada tasa. 

� Anexo de exención de tasas junto con la documentación correspondiente, en el caso de estar 
incurso en cualquiera de las causas de exención, total o parcial, del pago de la tasa por derechos 
de examen que figuran en las bases de convocatoria. 

� Se deberá aportar el “Anexo de Solicitud de adaptación para la realización de pruebas selectivas de 
acceso a la Comunidad de Madrid”, en aquellos casos que se solicite adaptación. 
� Se deberá aportar el Anexo de “Autorización para presentación de solicitud”, únicamente en aquellos 
supuestos en que la solicitud se firme por el/la representante que actúa en nombre del/de la interesado/a. 

 
 

Modelo: 2364FI1 
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Página 1 de 1                                                                                                                                                                                                                Modelo: 2364FO1  

 
AUTORIZACIÓN  PARA PRESENTACIÓN DE SOLICITUD 

 
 
1.- Datos del autorizante:  

 

2.- Datos del autorizado:  

 

3.-  Datos del procedimiento: 

 

 Nombre del Procedimiento  
 

 
 
 
 
 
D./Dª.......................................... autoriza a D/Dª..........................................................a la presentación de la solicitud 

en su nombre, y única y exclusivamente a dichos efectos. 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

En ………………………., a……..... de……..…………..… de………… 
 
 
 

Fdo.: 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

En cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, los datos 
personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Opositor”, cuya finalidad es la promoción y gestión del empleo, no previéndose 
cesiones de los mismos, salvo las previstas en la Ley. El órgano responsable del fichero es la Dirección General de Función Pública, ante la que 
se podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición. 

 
 
 

NIF/NIE   Apellidos  
Nombre  
Dirección  Tipo vía  Nombre vía  Nº  
Piso  Puerta  CP  Localidad  Provincia  

NIF/NIE   Apellidos  
Nombre  
Dirección  Tipo vía  Nombre vía  Nº  
Piso  Puerta  CP  Localidad  Provincia  
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Página 1 de 2                                                                                                            Modelo: 2364FA1 

Dirección General de Función Pública 
 
 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA  Y 
PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO

Comunidad de Madrid   
 
 
 
 
 
 
 
1.- Datos del/de la interesado/a: 
 
 

NIF/NIE   Nombre   
Primer Apellido  Segundo Apellido  

 
2.- Datos de la Convocatoria: 
 

Orden de la convocatoria Nº  Fecha de Publicación en B.O.C.M.   

Código de la Escala y Especialidad  Descripción  

 
3.- Causas de Exención de Tasas:  

 

Personas desempleadas O Personas con discapacidad O Víctimas del terrorismo, sus cónyuges 
e hijos O 

Víctimas de violencia de 
género O Miembros de familia numerosa de 

categoría especial O Miembros de familia numerosa de 
categoría general O 

 
4.- Documentación requerida (conforme a lo especificado en la convocatoria): 
 

 Documento que se aporta 

Informe de periodo ininterrumpido inscrito en situación de desempleo  □ 
Tarjeta o certificado vigente acreditativos del grado de discapacidad u otra documentación 
acreditativa   de   dicho   extremo,   expedida/o   por   el   órgano   competente   de   cualquier 
Administración Pública distinta de la Comunidad de Madrid 

□ 
Certificado acreditativo de la condición de víctima del terrorismo expedido por el órgano 
competente del Ministerio del Interior  □ 
Documentación acreditativa de la condición de víctima de violencia de género  □ 
Título vigente acreditativo de la condición de miembro de familia numerosa de categoría especial 
expedido por el órgano competente de cualquier Administración Pública distinta de la Comunidad 
de Madrid 

□ 
Título vigente acreditativo de la condición de miembro de familia numerosa de categoría general 
expedido por el órgano competente de cualquier Administración Pública distinta de la Comunidad 
de Madrid 

□ 
La Comunidad de Madrid consultará, por medios electrónicos, los datos de los 
siguientes documentos, excepto que expresamente desautorice la consulta (*) 

No autorizo la consulta y 
aporto documento 

Tarjeta o certificado vigente acreditativos del grado de discapacidad expedida/o por el órgano 
competente de la Comunidad de Madrid □ 
Título vigente acreditativo de la condición de miembro de familia numerosa de categoría especial 
expedido por el órgano competente de la Comunidad de Madrid 

□ 
Título vigente acreditativo de la condición de miembro de familia numerosa de categoría general 
expedido por el órgano competente de la Comunidad de Madrid 

□ 
 

 
(*)  En aplicación del artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
 
A efectos de la documentación que declara aportar el/la interesado/a, la mera presentación formal de la misma no tendrá carácter vinculante hasta 
que se efectúen las comprobaciones oportunas sobre su contenido 
 
 
 
 
 

ANEXO: Acreditación de la exención de tasas por derechos de examen de las pruebas 
selectivas de promoción interna para el ingreso en el Cuerpo de Ingenieros y Arquitectos 
Superiores, Escala de Ingeniería Superior, de Administración Especial, Grupo A, 
Subgrupo A1, de la Comunidad de Madrid 



JUEVES 4 DE MAYO DE 2017B.O.C.M. Núm. 105 Pág. 163

B
O

C
M

-2
01

70
50

4-
4

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

Página 2 de 2   Modelo: 2364FA1

Dirección General de Función Pública

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y
PORTAVOCÍA DEL GOBIERNOPORTAVOCÍA DEL GOBIERNO

Comunidad de Madrid

El abajo firmante declara que son ciertos los datos consignados en el presente Anexo y que reúne los requisitos establecidos en la convocatoria en 
la que participa, comprometiéndose a acreditarlos debidamente. 

En ……………………….., a……..... de……..…………..… de…………

FIRMA

En cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, los datos personales 
recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Opositor”, cuya finalidad es la promoción y gestión del empleo, no previéndose cesiones de 
los mismos, salvo las previstas en la Ley. El órgano responsable del fichero es la Dirección General de Función Pública, ante la que se podrán 
ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición. 
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INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN DEL ANEXO DE EXENCIÓN DE TASAS  

(Todos los campos se cumplimentarán en MAYÚSCULAS, salvo en caso de tramitación telemática) 
 

1) Datos del/de la interesado/a 
Deberán cumplimentarse los campos de este apartado. 
 
2) Datos de la convocatoria 
Todos los campos de este apartado son obligatorios. El número de Orden y la fecha de publicación 
en el BOCM de la convocatoria constan en el BOCM, y el código de la Escala y Especialidad, así 
como la descripción, figuran en la base correspondiente de la convocatoria.  
 
3) Causas de exención de tasas 
Se deberá marcar el símbolo � para identificar la causa de exención. 
 
4) Documentación requerida 
Marcar la documentación necesaria a aportar, conforme a lo dispuesto en la convocatoria.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Modelo: 2364FI3 
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Página 1 de 1                                                                                                             Modelo: 2364FA2 

Dirección General de Función Pública 
 
 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA  Y 
PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO

Comunidad de Madrid   
 
 
 
 
 
 
 

1.- Datos del/de la interesado/a: 

NIF/NIE   Nombre  
Primer Apellido  Segundo Apellido  

 

2.- Datos de la Convocatoria:  

Orden de la convocatoria Nº  Fecha de Publicación en B.O.C.M.   

Código de la Escala y Especialidad  Descripción  

 

3.- Adaptación solicitada:  
 

TIPO DE ADAPTACIÓN 

 
EJERCICIOS 

1º 2º 

Tiempo adicional � � 
Intérprete de signos (LSE) � � 
Ayuda técnica � � 
Formatos alternativos de examen � � 

Otros: (Describir)  � � 

 

4.- Documentación requerida: 
 
 

TIPO DE DOCUMENTO Se aporta 
Documentación acreditativa del tipo de adaptación solicitada � 

 

 
A efectos de la documentación que declara aportar el/la interesado/a, la mera presentación formal de la misma no tendrá carácter vinculante hasta 
que se efectúen las comprobaciones oportunas sobre su contenido 

 
 

 
 
 

En ……………………….., a……..... de……..…………..… de………… 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
En cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, los datos personales 
recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Opositor”, cuya finalidad es la promoción y gestión del empleo, no previéndose cesiones de 
los mismos, salvo las previstas en la Ley. El órgano responsable del fichero es la Dirección General de Función Pública, ante la que se podrán 
ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición. 

FIRMA 
 
 

ANEXO: Solicitud de adaptación para la realización de pruebas selectivas de promoción 
interna para el ingreso en el Cuerpo de Ingenieros y Arquitectos Superiores, Escala de 

Ingeniería Superior, de Administración Especial, Grupo A, Subgrupo A1, de la 
Comunidad de Madrid 
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INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN DEL ANEXO DE SOLICITUD DE ADAPTACIÓN 

(Todos los campos se cumplimentarán en MAYÚSCULAS, salvo en caso de tramitación telemática) 
 

1) Datos del/de la interesado/a 
Deberán cumplimentarse los campos de este apartado. 
 
2) Datos de la convocatoria 
Todos los campos de este apartado son obligatorios. El número de Orden y la fecha de publicación 
en el BOCM de la convocatoria constan en el BOCM, y el código de la Escala y Especialidad, así 
como la descripción, figuran en la base correspondiente de la convocatoria.  
 
3) Adaptación solicitada 

Se deberá de marcar el símbolo □ identificando el tipo o tipos de adaptaciones solicitadas, así como 
el ejercicio al que va referida la misma. 
 
4) Documentación requerida 
Es obligatorio aportar por parte del/de la interesado/a la documentación que acredite el tipo de 
adaptación solicitada de acuerdo con las bases de convocatoria. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Modelo: 2364FI4 
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DIRECCIONES DE LAS OFICINAS DE ASISTENCIA EN MATERIA DE REGISTRO 
 

OFICINAS DIRECCIÓN 
GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID Gran Vía, número 3 
GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID-2  Plaza de Chamberí, número 8 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO Calle Carretas, número 4 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y HACIENDA Calle Albasanz, número 16 
CONSEJERÍA DE TRANSPORTES, VIVIENDA E INFRAESTRUCTURAS Calle Maudes, número 17 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE Gran Vía, número 20 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, ADMINISTRACIÓN LOCAL Y ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO 

Calle Alcalá, número 16 

CONSEJERÍA DE SANIDAD Calle Aduana, número 29 
CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA Calle O´Donnell, número 50 
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